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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

l e y  relativa a la Administración de la 
. Hacienda pública.— Páginas 1651 y

.1652.
Dtra reconociendo la validez de la ad

quisición hecha de la Iglesia, por la 
Caja Asturiana de Previsión Social, 
de un edificio denominado “ Colegio 
de los Verdes”, sito en la ciudad de 

, Oviedo.— Página 1652.

Presidencia del Consejo de M i
[ nistros.

Decreto cediendo al Ayuntamiento de 
Granada la Residencia que fué de 
la Compañía de Jesús en aquella ciu
dad, sita en el n ú m e r o 28 de la 
Gran Vía de Colón.— Página 1652. 

¡Díro ídem al Ayuntamiento de Santia
go de Compostela la parte del anti
guo convento de San Agustín, que 
perteneció a la Compañía de Jesús,

, sito en dicha ciudad.— Página 1652.

Ministerio de Hacienda.

Decreto nombrando Inspector general 
: de Carabineros a D. Miguel Garrote 

y  Cancelo, General de< brigada de 
mencionado Cuerpo.— Página 1653. 

Dtro ídem Jefe superior de Admi- 
- nistración del Cuerpo de Ingenie- 
j ros Industriales al servicio de la Ha- 
i deuda pública a D. Benjamín B. 

Moiifori Romani, Jefe de Adminis
tración de primera de dicho Cuer
po.— Página 1653.

D tros ídem en ascenso de escala Je
fes de Administración de primera, 
segunda y tercera clase del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servi
cio de la Hacienda pública a D. Ja
vier Compte Aguadé, D. José Ben- 
lloch y Martínez y D. Francisco de 
Ceballos y Gutiérrez, vespecíivmnen- 

V te.— Página 1653.
Dtro modificando en la forma que se 

inserta. el artículo 89 del Reglamen
to inferior por que se rige la’Bolsa de 
Madrid.— Página 1653.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Decreto nombrando por ascenso Jefe 
de Administración de segunda clase 
del Escalafón técnico-administrativo 
de este Ministerio a D. Trinidad de 
Vdldenebro y  de Cisneros.— Página 
1653.

Otros ídem id. Jefes de Administra
ción de tercera clase del Escalafón 
técnico-administrativo de este Mi
nisterio a D. Baldomcro Noguerol 
Villanueva y  D. Ramón Manchón 
Herrera.— Páginas 1653 y  1654.

Otro declarando jubilados a los Pro» 
fesores de Escuela Normal que se 
mencionan.— Página 1654.

Otro separando definitivamente del 
servicio a D. Andrés Coll y  Pérez, 
Profesor auxiliar numerario de la 
Escuela de Artes y  Oficios Artísti
cos de Málaga.— Página 1654.

Otro elevando a la categoría de Escue
la Profesional la Pericial de Comer- 
ció de Oviedo.— Página 1654.

Otro creando en Salamanca una Sec
ción Agraria complementaria de la 
Escuela Elemental de Trabajo.— Pá
ginas 1654 y  1655.

Ministerio de Justicia.
Orden fijando la dieta que correspon

de percibir a D. José Arias Vila en 
el desempeño de su comisión como 
Juez especial para la evasión de ca
pitales.— Página l§55.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Fregenal de la Sierra a D. Carmelo 
Izquierdo Sánchez, que sirve el de 
Manresa.— Página 1655.

Otra ídem id. id. de San Roque a don 
José Gimeno Oleína, que sirve el de 
Lucena del Cid.— Página 1655.

Otra ídem para la plaza de la catego
ría de Juez de término a D. Miguel 
Peña de Andrés García, excedente, y  
disponiendo pase a servir el Juzga
do de primera instancia e instruc
ción de Inca.— Páginas 1655 y  1656. 

Otra ídem id. de Juez de ascenso a 
D. Eduardo Ruiz Carrillo, exceden- 

; te, y  disponiendo pase a servir el
1 Juzgado de primera instancia e ins

trucción de Castrojeriz. j—  Página 
1656.

Otra ídem id. de Juez de término a 
D. José Farrét Duart, excedente, ¡f 
disponiendo pase a servir el Juzga» 
do de primera instancia e instruc
ción de Gangas del Narcea.— Página 
1656.

Otra ídem para el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Baeza a 
D. Manuel Cejador López, que sirve 
el de Belorado.— Página 1656.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular declarando la nulidad 

del fallo del Tribunal de Honor, 
constituida en la plaza de Madrid 
en 28 de Junio de 1918, que juzgó 
al Coronel de Estado Mayor D. Ma
nuel García Morales, por el que se 
acordó su separación del servicio. 
Páginas 1656 y  1657.

Otras ídem concediendo la libertad, 
condicional a los reclusos que se 
mencionan.— Páginas 1657 y  1658.

Ministerio de Marina.
Orden aclarando en el sentido que 

indica la de 20 de Octubre última 
sobre incompatibilidad de funciona
rios en la Subsecretaría de la Mari
na civil.— Página 1658.

Otra nombrando con carácter interino 
Ordenanza de la Escuela Náutica de 
Barcelona a D. José Farré Solanes. 
Página 1658.

Otra ídem Profesor numerario interi
no de la Escuela Náutica de Tenerife 
a D. Fernando Sala Bonal.— Página
1658.

Otra disponiendo la anulación del 
nombramiento de Ordenanza interi
no de la Escuela Náutica de Barce- 
Barrnllas Cavallé. —  Páginas 1658 y
1659.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a los señores qut 

se mencionan, Apoderados de la So
ciedad “Boquera Kusche y Martín” , 
Sociedad anónima, consignatario de 
buques, para satisfacer e¡L metálico 
el importe del Timbre con que es
tán gravados los conocimientos de  
embarque aue exvide.— Página 1659,
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■ Mmisi®ño de la Gobernación*
Orden resolviendo instancias de don 

Demetrio Bouso Martín-Urda y doña 
Sofía Pezzi Barraca, Auxiliares de 
Administración civil con destino en 
¡as Delegaciones gubernativas de 
Ceuta y Meiillaf solicitando ser in
clu idos cu el Escalafón de Auxilia
res de este Ministerio, — Páginas 
1(350 y 1660.

Otra disponiendo se anuncie a concur
ro de arrendamiento de ¡ocales con 
destino a oficinas y otras dependen
cias del Parque móvil de la Policía 
gubernativa.—Páginas 1660 y 1661. 

'Btra modificando d  nombre del Ayun
tamiento de Boda {Barcelona) por el 
de Roda del Ter,—Página 1661.

9tm milorizasiéú..al Agmtambmto de 
Sai Sebastián, con cesionario del 
te o telefónico urbano de aquella 
ta a al, para elevar ¡as tarifas- en ¡a 
¡tt $na que se indica.—Páginas 166T 
y  í& tl .  :

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes,

Orden ¡mmb rondo- -encargado de .curso 
para la asignatura de francés en el 
■iüsiUhiiQ; de Cuevas del Almmizora a ■ 
D. José García- Merino,. —  Página 
M 62.. m

Dim idem a D. h&b-eUm Lana Sorra-, 
te Profesor tnmar.de ¡a-Cátedra de 
Elementos de máquinas y mecanis
mos e Hidráulica y Máquinas hi
dráulicas de la Escuela de-ínymie- 
¿m ■ Industrióles át;'BameíQimr—Pé^ 
gina 1652.

'Otra disponiendo se anuncie para.su 
provisión la "Cátedra de Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones, va
cante en la Escuela Central de Inge
nieros Industriales.—Páginas 1662 y 
1663.

Otra -ídem se líbre la. cantidad, de pe- ' 
setas 1Ü.ÜíKl' para obras urgentes de 
conservación de pavimentos del Mo- 
nmierio de PoMet (Tarragonáh —

■ Página 1663.
Otra nombrando encargado de curso 

para la asignatura de Latín del íns- 
tiínio local de Segunda enseñanza de 
¡biza a D. Manuel Se garra Borrás.—  
Página 1663.

Otra ídem id. id. de Calahorra a don 
Amoldo Magaña Soria. — Página 
1663.

O ira resolviendo recurso- de alzada in
terpuesto por la Maes&o doña Luisa 
García Rodríguez.—Página 1663* j

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de irmlado la provisión de la 
Cátedra de Historia Natuml, vacan
te en el Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Sania Cruz de la 
Palma.—Página 1663.

Otra ídem id. id., vacante en el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Cuevas del Abnanzorm—Páginas 
1663 z? 1664.

Otm ídem id. id. ¡a Cátedra de Lengua 
latina, vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Za
fra.—Página 1664.

Vira concediendo la inclusión con nú
mero bis en el Escalafón de Catedrá
ticos de Institutos, en el lugar y nú
mero que le corresponda, a D. Ma
nuel Pérez Saavedra.—Página 1661. 

$ím nombrmdo a los señores que se 
mencionan Vicedirector, Vicesecre

tario y Bibliotecario del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza d<3 
Béjar.—Páginas 1664 y 1665.

Otra relativa a las enseñanzas de adul
tos y de adultas en las Escuelas de 
Primera ens e ñ a riza .—Pág i n as 1665 y 
1666.

Otra disponiendo se oficie inmediata
mente a todos los Arquitectos con
servadores de los edificios depen
dientes de este Ministerio o a los 
Directores de los EslaMcemmentos 

* donde no hubiere Arquitecto conser
vador, solicitando de los mismos el 
pronto envío de un informe en el 
que se describa lo que se indica y 
que esta disposición se publique en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias.—Páginas 1666 y 1667,

Otra aprobando el proyecto de obras 
para la reparación y ampliación de 
las instalaciones de calefacción del 
Palacio de las Bibliotecas y Museos- 
Nacionales, en la parte correspon
diente a la Biblioteca Nacional.—  
Página 1667.

Otra aclarando en el sentido que se 
indica la Orden de 22 de Noviembre 
último sobre nombramiento de Cate
drática de t í  istmia Nalmral de Im - 
fiiiitÓs.—Página 1667.

!̂m£$ter£o de Trabaja y Previsión.

Ordenes disponiendo que dentro del 
plazo de veinte días se verifique®, 
las elecciones para la desígnaciám 
de ¡os Vocales que han de integrar 
los Jurados mixtos que se mencio
nan.—PagíntiS 4667 a 1670. >

Aisisteri& cte.AgraiiftuFá, Iitós&tm 
y Comercio.

)rden rectificando la de 21 4t Octu
bre último (G aceta  del 25)  rekttim  
al Ingeniero Industrial B, Emriqm 
Mellado Lafnenie, indicando que m 
quien corresponde es -eti Ingeniero 
Industrial D. Luis Mellado La fuen
te.—Página 1670.

Ira resolviendo consulta del Gober
nador c iv il de Valencia em el senti
do de que el reconocimiento y pren
sado de las calderas de vapor, en tos 
casos no exceptuados taxativamente 
por el Reglamento de 21 efe Noviem
bre de 1920, corresponde exclusiva
mente a las Jefaturas de Industria. 
Página 1670.
ira declarando en situación de ex
cedencia voluntaria a D. Eduardo 
Parodi y Rosas, Ingeniera Indus
trial.— Página 1670. 

ira ídem id. id, a D. Pedro Mendizá- 
bal Lar rumbe, Ingeniero LndustriaL 
Página 1670.
ira ídem cesantes a los Celadores de 
Minas que lleven más de diez añas 
en &UunclÓR de supernumerarios sin 
haber solicitado el reingreso.—Pági
nas 1670 y 1671.

Central

íes  esencia  d e l  Co nsejo  de M in is 
tros. — Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. — Rectificación 
al anuncio de concurso para la pro
visión de Ja plaza de Juez de prime
ra instancia de Larache. — Página : 
1671 ’ j

| E s ta d o . — Subsecretaría. — Protocolo1/ 
Anunciando haberse llevado a efec* 
io la denuncia del Convenio Postal 
hispanoamericano de 13 de Noviem* • 
bre de 1920.—Página 1671.

Idem que el Gobierno de Suecia h a ' 
formulado su oposición a la adhe- 
sión con reservas de Turquía al Con«o 
veiiio de Berrw para la protección dq 
obras literarias y artísticas,—Pági
na 1671. _ ' “

H a c ie n d a .—Dirección general del Te*/ 
soro público*— Cambio de cotizaciói^ 
de efectos públicos durante el me#) 
de Noviembre último.—Página 167!¿s 

Dirección general de la Deuda y CIa«y 
ses pasivas.—Disponiendo que el día'
9 del mes actual se verifique la que
ma de, dociunesitm amortizados que, 
corresponde efectuar en el mes m - 
tuaL—Página 1671.

Caja general de Depósitos. — Ordena- 
ció® • de Pagos. ■ Anulando el rm*. 
guardo de depósito números 475J i$  
de entrada y 68.228 de registro 
Página 1671.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de, 
Administración, — Disponiendo que 
los Ayuntamientos y organismos que 
se mencionan y en el término de 
veinte días se remitan a esta Birec- ¡ 
ción general, por conducto de ios, 
Gobernadores civiles, duplicados de> 
los modelos que se inserían, con loSj 
datos que en los mismos se solicitan, 
Página 1672.

In s tru c c ió n ' pú b lica . —  Subsecretaría* 
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de la Cátedra de ¿Listo*- 
ría Natural, vacante en el Imiiimtú, 
Nacmmá de Segunda enseMcm-za de 
Smrta Cruz de la Raima. — Página 
167?..-' ,¡

Idem id. id. la provisión de la Cate*, 
dra de Lengua latina, vacante en el 
Im iiíuto Nacional de Segunda .eme», 
ñanza de Zafra.—Página 1677.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
dé Historia Natural, vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda ense* 
fkmza de Cuevas d.et Almanzora.-— 
Página 4677.

Anunciando haber sido admitidos los 
aspirantes que se indican a las opo
siciones entre Auxiliares a la Cále- 
dra de Mineralogía y Zoología apli
cadas a la Farmacia, m em íe en ta 
Facultad de Farmacia de la Univer
sidad Central.—Pagina 1677.

Dirección general de Primera enseñan.-' 
za.— Concediendo excedencias a las. 
Maestras que se mencionan.—Pági
na 1677.

Direecién general de Bellas Artes..—* 
Aprobando eí gasto de 41.29#,52 pe* 
setm para los trabajos de dese-s- 
cembro y excavación en. el secano 
de M ÁlhambrcL—Página 1678. 

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y ^Técnica.:—Womércmtien* 
tos de Auxiliares meritorios de Es
cuelas Superiores de Trabajo.—'-Pá
gina 1678.

Academia de Ciérrelas Exactas. Físicas 
y Naturales,—Programa de premios 
para tos concursos del año Í934,—  
1679.

Ag r ic u l t u r a , In d u s t r ia  y  Co m e r c io . ' 
Dirección general de Ágrieiiltnra.— 
Anuncio relativo a la distribución 
gratuita de moreras. — Pagina 1680. 

kNExo ú n ic o . ~ ' B o l s a .—  Su b a s t a s - — ’ 
A n u n c io s  de. pr e v io  paco -— E d ic to s . 
C uadros  .e sta d íst ic o s . .
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MINISTERIO DE HACIENDA

E L  PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA .

A todos los que la presente vieren 
y'-entendieren., sabed:
"Que las CORTES CONSTITUYEN- 
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y

Base 1* La Administración de la 
Hacienda publica, bajo la alta direc
ción del Ministro del Ramo, correrá 
a cargo de las oficinas precisas para 
asegurar eficazmente:

a) La formación de los Presupues
tos generales, su liquidación y la so
lución normal de las incidencias que 
surjan en su desarrollo.

b) El reconocimiento, liquidación 
y recaudación de los derechos-, rein
itas, contribuciones e impuestos.

c) El reconocimiento, liquidación 
y pago de las Obligaciones del Es
tado.

d) El normal movimiento de la 
Tesorería y los servicios de acuñación 
y circulación de moneda.

e) Los servicios de la Deuda y la 
administración de las propiedades y  
derechas del Estado.

f) t El trámite y resolución de las 
reclamación es económico a dm i nisí ra
li vas.

g) La acción ante los Tribunales 
en defensa de los derechos del Es
tado.

b) La alta tutela o inspección de 
las Corporaciones, entidades m orga
nismos que las Ley es encomien den a 
la acción del Ministerio.

i) La formación o conservación 
del Catastro fiscal y cuantos servicios 
auxiliares o camplementarios requie
ra el cumplimiento de las funciones 
expresadas en los anteriores aparta
dos.

Base 2.a Para asegurar la continui
dad y armonía de la obra administrar 
iiva, y con funciones que determinará 
el Reglamento, existirá un Consejo de 
Dirección del Ministerio de Hacienda, 
constituido por los Jefes de Centro y 
presidido por el Ministro.

Entenderá en asuntos que afecten 
a más de uno de los Centros en él re
presentados, y deberá ser oído en la 
implantación de servicios nuevos o 
modificación de los existentes, y, en 
general, en cuantos asuntos, casos y 
problemas requieran para su mejor 
solución una acción concertada y ar
mónica de los dichos Centros.

Adscrita a este Consejo funcionará 
una Secretaría encargada del ordena
miento. clasificación "y archivo de los

datos, publicaciones y estadísticas ne
cesarios para que aquél pueda des
arrollar su labor, y que realizará al 
efecto los estudios y trabajos prepa
ratorios que se le encomienden.

Base 3.° La contabilidad del Es
tado será única y de la competencia 
exclusiva del Ministerio de Hacienda,
A este eíe >fo, en todos los Departa
mentos y ganismos del Estado en 
que el s • vicio así lo requiera, exis
tirán Oík as de Contabilidad depen
dientes do aquel Ministerio y a cargo 
del personal técnico del mismo. Es
tas Secciones de Contabilidad inter
vendrán, al cumplir sus funciones, la 
aplicación y desarrollo de los respec
tivos Presupuestos de gastos.

Esta organización irá estableciéndo
se a medida que elMinisierio dispon
ga del número suficiente de personal 
de la especialidad correspondiente.

Base 4.a Las reclamacione's eeonó- 
micoadministrativas no serán nunca 
resueltas por la,, misma Autoridad o 
funcionario que dictó la resolución o 
realizó el acto discutido. Existirán, al 
efecto* (Organismo central y provin
ciales que actúen con independencia 
de 1 m Oficinas gesloras. Las resolu
ciones del Central, siempre que se r e 
fieran a casos de interés general, se 
harán públicas.

Base 5.a Bajo la autoridad superior 
de un representante del Ministro, fun
cionarán en las provincias dependen
cias encargadas de realizar en ellas 
los servicios cuya dirección está en* 
comen da da a los Centros. Como pro
longación de dichas Oficinas se esta
blecerá en las provincias de .régimen 
común la organización adecuada par 
ra descentralizar ios servicios, lleván
dolos en forma permanente o tempo
ral a las cabezas de partido y demás 
poblaciones importantes, a fin ée 
ap r oxim arlo s al* contribuyente,

Esta reforma deberá hacerse paula
tinamente, en la medida que lo con
sientan los recursos del Presupuesto 
general de gastos del Estado y la pre
paración dél personal necesario.

Mientras wo se haya extendido la 
referida organización a todas las pro
vincias de régimen común, se podrá 
adscribir en cada una de éstas deter
minado número de funcionarios a la 
Inspección del servicio de documen
tos cobratones de las contribuciones 
e impuestos desde su iniciación en 
los Municipios, ligándola con la in
vestigación de los mismos tributos.

Base 6.a Los Reglamentos determi
narán la forma y los plazos en que han 
de introducirse modificaciones en los 
servicios que, sin perturbación de los 
actualmente establecidos, ni riesgo para 
el Tesoro, permite llegarse en lo futu

ro más próximo posible, a una orga
nización capaz de lograr las siguientes 
dualidades:

A) Los ingresos en las arcas del 
Tesoro podrán verificarse indistinta
mente, y  sin limitación de cuantía, m  
el Banco de España o en las Tesore» 
rías de* Hacienda. Podrán, igualmente 
en determinados casos, hacerse po* 
medio de transferencias de cuenta* 
bancarias y también por medio de giro

En todo caso, las cantidades en efec
tivo recaudadas en las Tesorerías de 
Hacienda, serán entregadas diariameix 
fe al Banco de España, para su cus
todia.

B) La fiscalización previa de los 
ingresos será sustituida por la inhe
rente á la toma de razón en Contabi
lidad y por las actuaciones comproba
torias posteriores que, de modo siste
mático, se establezcan.

€) Las declaraciones de los contri* 
buyentes a los efectos del devengo di 
tributos o derechos, cuando no deten 
minen el pago de cuotas fijas y penó 
dicas, deberán ser liquidadas con ca 
•rácter provisional, e ingresado su im 
porte en él mismo día de su presenta 
cíób, salvo los casos en que el contri 
buyente tuviese derecho a un mayoí, 
plazo o en que por requerir la l’iqufr 
dación estudio previo u operacionei 
delicadas, convenga aplazarla. ■ Estt 
aplazamiento no excederá del liempe 
estrictamente indispensaMe. Las liqui
daciones provisionales serán rectifica* 
das, si ello fuere preciso, dentro de un 
determinado plazo.

D) Todos los ingresos procedentes 
de contribuciones, impuestos, rentas o 
derechos del Estado, que no se hallen 
sujetos al régimen de cuota fija, co
brada por recibo, periódicamente y en 
los plazos establecidos por el Estatuto 
de Recaudación, se efectuarán por los 
interesados directamente en el Tesoro 
público.

Se exceptúan los casos en que el in* 
greso haya de hacerse efectivo por vi ai 
de apremio.

E) La Administración deberá for
mar todos los documentos que sirvan 
de base al cobro de los tributos. Para 
ello se estudiará la implantación pau
latina de un sistema de matrículas y  
padrones de carácter permanente o de 
duración prolongada que limite la in
tervención de los organismos locales 
en este servicio, a lo sumo al simplé 
curso a la Administración en la misral 
fecha en que se presenten, de las altasi 
bajas o variaciones. Este sistema de
berá adquirir todo su desarrollo a me
dida que vaya estableciéndose la orga  ̂
nización a que se refiere la base 5.a

F) Se establecerá un recurso pre
vio, de reposición, mediante e»I cua^
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p$v simple reclamación verbal, formu
lada dentro de cierto plazo ante la 
jOfieina que haya dictado el acuerdo, 
¡podrá quedar solventada en el acto la 
jpuestión debatida. Será obligada la ad
misión de este recurso cuando se trate 
"fie errores materiales o de hecho, aun 
Cuando hayan producido ya ingreso en 
el Tesoro.

(i) La función encomendada a cada 
lil.to de los Cuerpos al servicio del Mi
nisterio de Hacienda no podrá ser otra 
*qim la que corresponda estrictamente 
a la técnica de cada uno de ellos.

II) En el Reglamento que se dicte 
fpfvra el desarrollo de esta Ley podrá 
disponerse que los funcionarios de los 
servicios administrativos practiquen 
(diligencias fuera de las Oficinas, ya 
en otras Dependencias de la Adminis
tración, ya cerca de los coníribuyen- 
)$?,. cuando las operaciones encamina
bas al reconocimiento y liquidación de 
tos derechos y obligaciones de la Ha

cienda así lo exigieren.
I) Todos los servicios dependientes 

flcl Ministerio de Hacienda, sin excep
ción alguna, se hallarán sometidos a 
Iflna inspección permanente, con juris
dicción reglamentada, a fin de asegurar

eficiencia y movilidad. Esta inspec
ción será ejercida, a las órdenes del 

- Ministro, por funcionarios afectos al 
Consejo de Dirección y elegidos entre

{os que figuren en la escala técnica de 
os distintos Cuerpos, por procedimien
tos que garanticen la más rigurosa se

lección, así en el orden de las cualida
des morales, como en el de las capaci
dades administrativas. Tales funciona
rios tendrán, a todos los efectos, la 
Consideración de Jefes de Servicios.
, J) El servicio de recaudación se 
.'(organizará a base de la cobranza di- 
írecta, conforme a las normas que se 

[fijen por ley, según proyecto articula
do, que el Ministro de Hacienda pre
sentará a las Cortes en el curso del 
‘ejercicio económico del año 1933.

Base '7.a Las modificaciones en los 
Servicios a que se refieren las normas 
interiores, se harán a base de simpli

ficar los trámites; dando personalidad 
administrativa a los funcionarios, se
gún la misión que se les confíe y se- , 
•talando concretamente su responsabi
lidad y el modo eficaz de hacerla efec- 
fiva por faltas debidas a ignorancia, 
Negligencia o mala fe.

Base 8.a El personal obrero afecto 
ja los servicios del Estado, se hallará 
sujeto a las condiciones generales que, 
icón arreglo a la legislación protectora 
¡del trabajo, rijan para las industrias 
¡privadas de carácter similar.
, Base 9.a Se autoriza al Gobierno 
para que dicte los Reglamentos y dis
posiciones necesarias para la reorga

nización de los Centros, Oficinas y 
Servicios del Ministerio de Hacienda, 
en relación con las disposiciones de las 
precedentes bases.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven a<l cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, tres de Diciembre de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e b  R o m e ü

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E  Y
Artículo único. El Estado recono

ce la validez de la adquisición hecha 
de la iglesia, por la Caja Asturiana 
de Previsión Social, en escritura de 
22 de Enero de 1930, de un edificio 
denominado “ Colegio de los Verdes”, 
sito en la ciudad de Oviedo, con el 
fin de construir en el solar del mis
mo uno de nueva planta, destinado a 
sus oficinas, y renuncia, en beneficio 
de las elevadas finalidades de dicha 
Institución Social, colaboradora, del 
Instituto Nacional de Previsión, a los 
derechos que podrían corresponderle 
sobre el mismo.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, tres de Diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Í A I M *  C A R N K R  R O M 1 U

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Con arreglo a lo dispuesto en el De

creto de 23 de Enero y Ley de 12 de 
Septiembre dqj corriente año, de con
formidad con el Patronato adminis
trador de los bienes incautados a la 
Compañía de Jesús, y el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Pesi- 
dente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se cede al Ayunta

miento de Granada la Residencia que

perteneció a la Compañía de Jesús, 
sita en el número 28 dé la Gran Vía 
de Colón, de Granada, para la insta
lación de una Escuela graduada.

Artículo 2.° La cesión comprende, 
además del edificio, los muebles con
tenidos en él que sean útiles para la 
finalidad a que se dedica, y sobre los 
cuales no exista reclamación pen
diente.

Artículo 3.° El Ayuntamiento de 
Granada se subrogará en las obliga
ciones y cargas que sobre el edificio 
puedan pesar en el caso de que, en 
su día, se declaren legítimas.

Artículo 4.° La entrega a la Auto
ridad municipal se hará, una vez pu
blicado este Decreto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , por el Patronato administra
dor de los bienes incautados a la 
Compañía de Jesús, levantándose ac
ta de la misma.

Dado en Madrid a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

Con arreglo á lo dispuesto en el De
creto de 23 de Enero y Ley de 12 de 
Septiembre del corriente año, descon
formidad con el Patronato adminis
trador de los bienes incautados! a la 
Compañía de Jesús, y eh Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se cede al Ayunta

miento de Santiago de Compostela la 
parte del antiguo Convento de San 
Agustín, que perteneció a la Compa
ñía de Jesús, sito en aquélla ciudad, 
para la* instalación de Escuelas de pri
mera enseñanza.

Artículo 2.° La cesión comprende* 
además del edificio, los muebles con
tenidos en él que sean útiles para la 
finalidad a que se dedica y sobre los 
cuales no exista reclamación pen
diente.

Artículo 3.° El Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela se subrogará 
en las obligaciones y caigas qué sobre 
el edificio puedan pesar en el caso de 
que, en su día, se declaren legítimas.

Artículo 4.° La entrega a la Auto
ridad municipal se hará, úna* vez pu
blicado este Decreto en la G a c e t a  de  
M a d r id , por el Patronato administra
dor de los bienes incautados a la 
Compañía de Jesús, levantándose ac
ta de la misma.

Dado en Madrid a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
01 Presidente del Consejo de Ministro», 

M a n u e l  A z a ñ a
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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

¡ Vengo en nombrar Inspector general 
lele Carabineros a D. Miguel Garrote y 
¡Cancelo, General de Brigada del men
cionado Cuerpo.

Dado en Madrid a tres de Diciembre 
He mil novecientos treinta y dos. 
tTICETO ALCALA-ZAM ORA Y T O ItítE S  

Ei Ministro de Hacienda.
J a i m e ' C a r n e b  R o m e ü

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

'Tengo en nombrar, por el artículo 
|17 del Reglamento orgánico del Cuer
po de Ingenieros -Industriales'-al ser
v ic io  de la Hacienda pública, fecha 23 
ide Octubre dé 1930, con efectividad 
¡del d ía  24 del mes de Agosto último, 
Je fe  Superior de Administración y del 
expresado Cuerpo a D. Benjamín B. 
ftionfoFt Romani, adscrito ai la Direc- 
ición general de Rentas públicas, que 
tes Jefe  de Administración de primera 
telase del mismo Cuerpo en el expresa- 
ido Centro directivo.

Dado en Madrid a tres de Diciembre 
[de mil novecientos treinta y dos.
[ NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
í fíl'M inistro d® Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e ü

! A propuesta del Ministro de Ha- 
Scienda,

Tengo en nombrar, en a-scenso de 
esca la , por el artículo 17 del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Ingenie- 
tros Industriales al servicio de la Ha
cienda pública, fecha 23 de Octubre 
Ide 1930, con efectividad del día 24 del 
Inés de Agosto último, Jefe de Admi
nistración de primera clase del expre
sado Cuerpo, a D. Javier Compte Agua
ldé, adscrito a la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Barcelona, 
(que es Jefe de Administración de se- 

x gunda clase del mismo Cuerpo en lai 
Expresada dependencia provincial.
V Dado en Madrid a tres de Diciembre 
He mil novecientos treinta y dos.
[ NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRJSS 
■ SI Ministro do Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e ü

j A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

, : ¡Vengo- en nombrar, en ascenso de 
tescala, por él artículo 17 del Regla- 

_ fjnento orgánico del Cuerpo de Ingenie
mos Industriales al servicio de la Ha- 

t 'alenda pública, fecha 23 de Octubre

de 1930, con efectividad del día 24 del 
mes de Agosto último, Jefe de Admi
nistración de segunda clase de dicho 
Cuerpo a D. José Benlloch y Martínez, 
adscrito a la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Madrid, cpie es Jefe 
de Administración de tercera clase del 
mismo Cuerpo en la expresada depen
dencia provincial.

Dado en Madrid a tres de Diciembre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
101 Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e ü

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Tengo en nombrar, en a¡scenso de 
escala, por el artículo 17 del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio de la Ha
cienda pública, fecha 23 de Octubre 
de 1930, con efectividad del día 24 dél 
mes de Agosto último, Jefe de Admi
nistración de tercera clase de dicho 
Cuerpo a D. Francisco de Ceballos y  
Gutiérrez, adscrito a la Dirección ge
neral de Rentas públicas  ̂ que es Jefe 
de Negociado .de primera clase del 
mismo Cuerpo en el expresado Centro 
directivo.

Dado en Madrid a tres de Diciembre 
de mil novecientos treinta y dos. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

fil Ministro d® Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e ü

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 89 del 

Reglamento interior por que se rige la 
Bolsa de Madrid, aprobado por Decre
to de 12 de Junio de 1928, queda mo
dificado en la siguiente forma:

“Artículo 89. Las operaciones a 
plazo por diferencias se contratarán 
por partidas de 50.900 pesetas nomi
nales en fondos públicos y por parti
das de 25 títulos en valores industria
les.

La Junta Sindical podrá autorizar 
las operaciones a plaizo en cantidades 
menores a las fijadas en el párrafo an
terior, siempre que por la elevada co
tización que alcancen los valores con
tratados lo estime conveniente.

No se podrán contratar en fraccio
nes menores de 5 céntimos los fondos 
públicos y de 25 céntimos los valores 
industriales.

En las operaciones de dobles se po
drá fijar cualquier fracción decimal, 
exceptuándose las dobles de contado a

un plazo determinado de díais, que se 
contratará a tanto por ciento de in
terés.”

Dado en Madrid a tres de Diciemb re 
de mil novecientos treinta y dos. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREE 

OI Ministro do Hacienda,
Ta i m e  C a r n e e  R o m e ü

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
C A  Y BELLAS ARTES J

DECRETOS 
Á propuesta del Ministro de Instrtfa» 

ción pública y Bellas Artes,
Tengo en nombrar, por ascenso, Je

fe de Administración de segunda cla
se del Escalafón técnicoadministrati- 
vo del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, con el suelda» 
anual de 11.000 pesetas y conforme al 
apartado b), letra A), del artículo 4.a 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, a D. Trinidad de Taldenebro y 
de Cisneros, afecto a la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Sevilla, en la vacante de 29 de Fe- ; 
brero último producida por jubilación 
de D. José Cáscales Muñoz.

El interesado percibirá, a partir de 
1.° de Abril último, el sueldo de 10.000 
pesetas anuales que en la actualidad 
viene disfrutando; subsistiendo, a los 
demás efectos, incluso a los pasivos, 
con arreglo al articuló 38 de la vigen
te ley de Presupuestos, la categoría que 
se le confiere por este Decreto y en 
virtud del cual se le expide el corres
pondiente título administrativo.

Dado en Madrid a primero de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
91 Ministro de Instrucción pública 

j  Bellas Artes,
F aenando  de lo s  Ríos Urruti

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Tengo en nombrar, por ascenso, Je
fe de Administración de tercera clase 
del Escalafón técnicoadministrativo 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, con el sueldo anual de 
10.000 pesetas, y conforme al aparta
do a), letra B, artículo 4.°, del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, a 
D. Baldomero Noguerol Villanueva, de 
la Secretaría de este Departamento 
en la vacante de 29 de Febrero úLti 
mo, producida por ascenso de don J 
Trinidad de Taldenebro y de Cisne- * 
ros. ‘ ■

El interesado nercibirá. a nartir dá 1
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1.° de Abril último, el sueldo de 8,§00 
pesetas anuales que en la actualidad 
viene disfrutando, subsistiendo a los 
demás efectos, incluso a los pasivos, 
con arreglo al artículo 38 de la vigen
te ley de Presupuestos, la categoría 
que se le confiere por este Decreto, y  
en virtud del cual se le espide el co
rrespondiente título administrativo.

Dado en Madrid a primero de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZÁMGRA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
'(Fe r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

'A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Yengo en nombrar, por ascenso, Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Escalafón técnicoadministrativo del Mi
nisterio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes, con el sueldo anual de 10.§00 
pesetas y -conformo al apartado b), 
tetra B, del artículo 4.° del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, a don 
Ramón Manchón Herrera, de la Secre
taría del Consejo Nacional de Cultura, 
en la vacante de 30 de Marzo último, 
producida por falecimicnto de B. José 
yiH arias Llano. ^

El interesado percibirá, a partir de 
1.° de Abril último, el sueldo de 8.000 
pesetas anuales que en la actualidad 
viene disfrutando; subsistiendo a los 
demás efectos, incluso a los pasivos, 
con arreglo al artículo 38 de la vigente 
ley de Presupuestos, la categoría que 
se le confiere por este Decreto y en 
virtud del cual se le expide el corres
pondiente título administrativo.

Dado en Madrid a primero de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos. *

NfCETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bollas Artos,
Fe r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

Reorganizados los estudios del Ma
gisterio por Decreto de 29 de Sep
tiembre de 1931, se fusionaron las 
Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras. Esta fusión ha permitido 
reducir las plantillas del Profesora
do, debiendo jubilarse a 33 Profeso
res y Profesoras de Escuela Normal. 
La Ley de 27 de Agosto del corriente 
uño autoriza al Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes para que, 
previo informe del Consejo Nacional 
le Cultura y con el asenso del Conse
jo de Ministros, pueda acordar, por

una sola vez, las jubilaciones discre
cionales de 33 Profesores.

De conformidad con lo prevenido 
en dicha Ley, con asenso del Consejo 
Nacional de Cultura, que en sesión 
plenaria y presidida por su Presiden
te efectivo emitió por unanimidad 
dictamen favorable, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilados con la 
fecha de 2 de Enero del próximo año 
de 1933 y con el haber que por clasi
ficación les corresponda,'a los siguien
tes Profesores de Escuela Normal:

Doña Mercedes Telia Comas, doña 
Manuela Torralha Vivó, doña Clotilde 
de Castro Rodríguez, doña María Ro
sario Clavijo y Clavijo, doña Victoria* 
Duran, do ma  Patrocinio Astudillo 
Hernández, doña Julia Fernández-‘del 
Campo, doña Amparo Basseeourt, do
ña Modesta Olivito García, D. José 
María Arnáez, B. Ensebio. .Martin© y 
Martino, B . Jmsé García y  García, é&n 
Jo sé Fernández Jiménez, D. Julián de 
la Cruz, D. Casto Blanco Cabezas, don 
Manuel Fernández y Fernán des Na- 
vamiiei, doña Leo<nára Moreno, don 
Pedro Díaz Muñoz, B. Lorenzo Miño 
Viñas, B. Vicente CarriRo Guerrero, 
doña Guadalupe del Llano Ármeiigol, 
doña Eloísa Obdulia Felipe Alonso, 
doña Juana, Trujillp Gutiérrez, B. Al
fonso Re tortillo y Tornos, doña María 
Emilia Gómez García, doña Felipa 
Hernández García, O. José María Moay 
Fandiño, doña Basilisa .Hernándes Al
iagas, doña María Mosteyrin Morales, 
D. Gajo Recuero García, D. Pedro Lo- 
perena Roxná, doña Teodora Queima- 
delos Vieiíez y D. Prudencio Vidal 
Jiménez Alcantu; los cuales continua
rán percibiendo sus haberes coma ta
los Profesores hasta la fecha ‘que les 
corresponda, según lo previsto en el 
■artículo -5*° de la mencionada Ley.

Dado en Madrid a dos de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES

El Mltíístro de InetrnccióTi púbKc» 
y'Beftas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  Ií r r ü t l

En uso de la autorización concedi
da al Gobierno por el artículo 1.° de 
la Ley de 11 de Agosto último, a pro
puesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se separa definiti

vamente del servicio, siendo baja en 
el Escalafón correspondiente, aj Pro
fesor auxiliar numerario de la Escue
la de .Artes y Oficios Artísticos de Má
laga, D. Andrés Col! y Pérez.

Dado- en Madrid a dos de Bickmhrd 
de mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
B l Ministro Se Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Fe r n a n d o , de los R íos U r r u t i .

Las razones que determinaron la Té- 
cíente elevación a Escuelas Profesión 
nales de las Escuelas Periciales de Co- 
mercio de Vigo, León y Jerez de la¡ 
Frontera se intensifica ai referirlas $ 
la Escuela Pericial de Oviedo, que, A 
pesar de ser. la capital de Asturias, ve
nía quedando postergada en esa cate* 
goría elemental, obligando a que Io$¡- 
numerosos alumnos que terminan el 
peritaje y no tienen posibilidades eco
nómicas para continuar sus estudios 

otras ciudades vean trancadas sus 
carreras.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de ins
trucción pública y Bellas Artes, ■ 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se eleva a la caitegorísí 

de Escuela Profesional 1-a Pericial dé 
Comercio de Oviedo, con sujeción -aj 
plan de estudios establecido en -el Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922.

Artículo 2.° Queda aumentada lai 
plantilla de dicha Escuela con las Cá
tedras siguientes: Legislación mercan
til comparada, Cálculo comercial. Fí
sica y Química, Alemán.

Artículo 3.° Se crea también el car
go de Profesor especial para las ense
ñanzas de Aidministración económica! 
y Contabilidad pública.

Artículo 4.° El número de Profeso
res interinos o Encargados de cursos 
serán propuestos al Ministerio en vis
ta de las necesidades de matrícula y¡ 
resuelto por el Ministerio.

Artículo 5.° El Director de la 'refe
rida Escuela elevará al 'Ministerio do’ 
Instrucción pública y Bellas Artes, an
tes de terminar el mes actual, las co 
rrespondientes propuestas, de acuerda 
con el respectivo Claustro, para el 
desempeño interino de las nuevas en
señanzas, al objeto de que éstas pue
dan darse dentro del presente cursó 
académico sin interrupción alguna 
hasta tanto se cubran en propie da<f 
las respectivas vacantes; bien enten
dido, que los servicios prestados con 
el carácter interino no podrán alegar
se para fundar sobre ellos reclama
ción de derecho alguno, tanto en el 
orden docente como en el económico* 

Artículo 6.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes ñor 
contrae compromiso alguno en rela
ción con el sostenimiento de las ense
ñanzas que se crean por el presente
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Decreto, basta las resaltas del nueve ; 
Presupuesto.

Dado en Madrid a dos de Diciembre 
de mil novecientos treinta y  dos.

MCETQ. ALCALA-ZAMVHA Y TORRES

j&r M3s1str° de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F ernan do - de los. R ío s  U r r u t i .

Una serie de circunstancias socia
les favorables y de ambiente político 
propicio bacen de Salamanca una ciu
dad adecuada al ensayo de un engan
chamiento de actividad en las Escue
las Elementales de Trabajo. Hoy se 
dedican estas Escuelas a cualificar la 
mano de obra industrial, mas dejan 
sin llenar un cometido de trascen
dencia a un país eminentemente agrí
cola como lo es nuestro suelo: el de 
realizar una labor pareja a la que 
cumplen con el obrero industrial en 
pro del obrero agrícola.

Existe en Sal amanea una huerta de 
Í2 hectáreas, que forma parte del in
mueble utilizado antes como “ Novi
ciado de los Jesuítas” , y hoy entrega
do al Ministerio de Instrucción públi
ca para menesteres de enseñanza; 
próximos a esas tierras hay pabello
nes susceptibles de ser utilizados, ya 
que fueron construidos por el Estado 
con fines similares a los que nos pro
ponemos ; actúa en aquella ciudad una 
Granja Agrícola fundacional que ofre
ce ayuda en maquinaria^ ganados, te
rrenos, etc.; es Salamanca provincia 
en que pervive una eficiente y  podero
sa organización de Pósitos y  donde el 
Órgano; administrativo provincial re
vela interés por los problemas del 
agro,: ya que dedica cantidades de en
tidad a cursillos agrícolas e instala
ción de un Centro pecuario; por úl
timo,; Salamanca tiene una relevancia 
notoria en la obra econiómicosocial a 
acometer al poner en marcha la re
forma agraria.

Se precisa, pues, crear obreros ap
tos, por su conocim iento de métodos 
de labranza y plantas cultivables,. pa
ra dirigir su prop io  fundo* y poten
ciar el rendimiento de la tierra, u 
obreros que puedan desempemu? al 
lado de sus compañeros misión de 
consejo si llegan a organizar explota
ciones. colectivas; son necesarios 
hombres de campo a quienes: se les 
inicie en las prácticas necesarias pa*- 
ra el cuido del ganado y en las ele
mentales actividades mdus* ¿ales que 
completen las expío i  c i nes agrarias, 
siquiera sean pequeñas, como ia avicul
tura,, eumcultuFa, etc,, La. Sección agra
ria de la Escuela Elemental de Trabajo 
no ha de dar,, pues títulos ni diplomas,.

sino que ha de aspirar a capacitar de 
un m odo realista a quienes acudan a 
$us campos y a sus clases.

Por las razones antedichas, a pro
puesta del Ministro de Instrucción p-ú* 
blica y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en Salamanca 

una; Sección agraria complementaria 
de la Escuela Elemental de Trabajo, 
la cual utilizará como campo de ex
perimentación y cultivo* la huerta ane
ja al edificio que fué Noviciado de los 
Jesuítas. La Escuela podrá asimismo 
arrendar o  utilizar gratuitamente las 
tierras de secano que para completar 
sus enseñanzas le ofrezcan los parti
culares»

Artículo 2.° El fin de la Sección 
agraria de la Escuela Elemental de 
Trabajo es cualificar ai obrero o pro
pietario que solicite sus enseñanzas, 
instruyéndole en las prácticas de cul
tivo y en las derivaciones industria
les que estimen de más importancia* 
dada la agricultura de la zona.

Artículo 3.° Para dirigir esta Sec
ción de la Escuela,, él Patronato de la 
misma se completará con la represen
tación de un labrador designado por 
la Unión de Agricultores Salmantinos 
y un obrero representante de la Sec
ción local de la Federación de Tra
bajadores de la Tierra.

Artículo 4 Para la puesta, en mar
cha de la Sección agraria de la Es»- , 
cuela se destina una cantidad de 
50.00D pesetas, que 3aa?brán de ser li
bradas con  cargo a la partida consig
nada a este fin en el Presupuesto, ca
pítulo: 26, artículo 2,°, concepto 7.°

Dado en Madrid a dos de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMWA Y TORRES?

El Ministro Instrucción pública 
y Beila» Artee*

Fernando de los Ríos Uruüii.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pre

ceptuado en el párrafo 2.° del artícu
lo 5.° del Reglamento^ de dietas, de 18 
de Jimio de 1924, y habida cuenta la 
importancia que reviste la comisión 
conferida a D. José Arias Vi la; Juez 
de primera instancia del distrito del 
Mercado, de Valencia,

El Exorno. Sr. Presidente de la Re
pública, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido disponer 
que la dieta que le corresponde per
cib ir al citado funcionario en el des
empeño de su comisión como Juez

especial para evasión de capitales, es 
la de 55 pesetas diarias, cuando per
nocte fuera de su residencia oficial 
com o tal Juez especial.

Lo digo a V. I. para su cono,cimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 
de Noviembre de. 1932.

P. B.*
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Minish rio

Excmo. Sr.: De conform idad con 
lo dispuesto en el Decreto de 20 dé 
Abril último, en relación con el apar* 
tado c) de la Orden del propio me# 
y  año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instan* 
cia e instrucción de Fregenal de la 
Sierra, de entrada, en la provincia de 
Badajoz, con población superior a 
10.000 habitantes, que no ha sido so* 
licitado en el concurso anunciado pa
ra su provisión, vacante por trasla
ción  de D. Francisco Herrera de Lle
ra, a D. Carmelo- Izquierdo Sánchez, 
Jue^ de primera instancia, da térmi
no,, que sirve el de Manresa, donde re
sulta incompatible.

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audienda de

Cáceres.

 Excmo. Sr.: De conform idad con  
lo dispuesto en el Decreto de 20 de 
Abril último, en relación con el apar
tado c) de la Orden de 27 del pro
pio mes y año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de San Roque, de tér
mino, en la provincia dé Gádiz, con 
población superior a 19.060 habitan
te, que no ha sido solicitado en el 
concurso anunciado para su provi
sión; vacante por jubilación dé don 
Salvador Márquez, a D. José Giment) 
Oleína; Juez de primera instancia, de 
entrada, que sirve el de Lucerna del 
Cid, donde resulta incompatible.

Madrid, 3 de Diciem bre de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente.de la Audiencia de

Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
último, en relación con el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de la categoría de Juez de



1656 6 Diciembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 341

íérmino, vacante por jubilación de don 
Salvador Márquez, a D. Miguel Peña 
¡de Andrés G am a, funcionario de la 
[expresada categoría, en situación de 
¡Excedente, que há solicitado su rein
greso en el servicio activo de la ca
rrera y que pasará a servir el Juzgado 
ffle primera instancia e instrucción de 
Inca, de ascenso en esa provincia, con 
población superior a 10.000 habitantes, 
que 110 ha sido solicitado en el concur
so anunciado para su provisión, vacan- 
¡te por jubilación del electo D. Manuel 
Noguera.

I Madrid, 3 de Diciembre de 1932.
!,t i>. n . ,

!í LEOPOLDO G. ALAS
JJeñor Presidente de la Audiencia de 
. Palma.

¡ Excmo. Sr.: D e  conformidad con lo 
^ispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
Jltimo, en relación con el Real decreto 
¡de 30 de Abril de 1915, 
i Este Ministerio acuerda nombrar pa
ira la plaza de la categoría de Juez de 
(ascenso, vacante por jubilación de don 
Manuel Noguera, a D. Eduardo Ruiz 
¡Carrillo, funcionario de la expresada 
¡Categoría, en situación de excedente, 
¡que ha solicitado su reingreso en el 
servicio activo de la carrera y que pa
sará a servir el Júzgado de primera 

■ instancia e instrucción de Castrogeriz, 
¡de entrada en esa provincia, vacante 
|>or traslación de D. Antonio Villa, que 
lio ha sido solicitado en el concurso 
Anunciado para su provisión.
; Madrid, 3 de Diciembre de 1932.
■ p, D.,
! LEOPOLDO G. ALAS
leñor Presidente de la Audiencia de 
, Burgos.

S Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
lltimo, en -relación con el Real decreto 
le  30 Marzo de 1915, 

i ste Ministerio acuerda nombrar pa- 
|*a la plaza de la categoría de Juez de 
¡término, vacante por jubilación de don 
Julio Burgos, a D. José Farré Duart, 
¡funcionario de la expresada categoría, 
¡en situación de excedente, que ha soli- 

: citado su r e i n g ” °5:n en  el servicio ac- 
( Üvo de la c.-.. . asará a ser-
j ÍVir el Juzgado in fancia e
¡ instrucción de Cangas del Narcea, de 
¡entrada en esa provincia, con pobla
ción superior a 10.000 habitantes, que 
no ha sido solicitado en el concurso 
¡inundado para su provisión, vacante 
¡por jubilación de D. Luis A-lvarez.
... Madrid, 3 de Diciembre de 1932.

. 1
LEOPOLDO G, ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. Sr.: De confonnidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
último, en relación con el apartado C) 
de la Orden del 27 del propio mes y  
año,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia de 
Baeza, de término en la provincia de 
Jaén, con población superior a 10.000 
habitantes, que no ha sido solicitado 
en el concurso anunciado para su pro
visión, vacante por jubilación de don 
Julio Burgos, a D. Manuel Cejador Ló
pez, Juez de primera instancia de en
trada, que sirve el de Retocado, donde 
resulta incompatible.

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Visto el testim onio de 

la resolución dictada por el Tribunal 
especial de revisión de fallos de los 
extinguidos Tribunales de honor, a 
que se refiere el capítulo III, título 25, 
del Códigó de Justicia militar, por 1$ 
que se a,nula el fallo pronunciado por 
el Tribunal de honor constituido en 
Madrid el día 28 de Junio de 1918, 
que separó del servicio activo al Co
ronal de Estado Mayor D. Manuel Gar
cía Morales; y visto igualmente cuan
to dispone el artículo 7.° de la Ley de 
16 de Abril cftl corriente año (D. O., 
núm. 91),se publica a continuación el 
referido fallo:

“Visto este expediente, incoado a 
instancia de D. Manuel García Mora
les contra el fallo dictado con fecha 
28 de Junio de 1918, por el Tribunal 
de honor constituido en Madrid, por 
el que se declaró separado del servi
cio a aquél, siendo ponente D. Vicen
te Crespo Franco:

Considerando que ante todo es pre
ciso sentar como premisa básica e in 
concusa que la Ley de 16 de Abril 
último, otorgando el ejercicio de la 
acción revisora contra los fallos de 
los extinguidos Tribunales de honor, 
regulados por el Código de Justicia 
Militar en su artículo 3.°, título 25 del 
tratado tercero, confiere a éste espe
cial encargo de llevar a debido tér
mino su efectividad y cumplimiento, 
amplias facultades para formar su es

tado de conciencia libremente, al ob
jeto de poder determinar en cada ca
so cuando procede confirmadlos o anu
larlos en vista de la información prac
ticada, único punto de mira del que 
tiene que partir ineludiblem ente pa
ra estimar o no justificados los moti
vos o causas que se invoquen por los 
recurrentes para fundamentar la ile
galidad o error del pronunciamiento 
impugnado, sin que por tanto tenga 
que atemperarse esta resolución a lo 
que taxativamente prescribe el título 
22 del tratado tercero del refefido  
Cuerpo legal, sino tan sólo al resulta
do que arrojen aquella^ probanzas ta
mizadas en los dictados de esos sa
crosantos principios de rectitud e im 
parcialidad que son símbolos de la 
excelsa función de la Administración  
de Justicia,:

Considerando que asimismo convie
ne dejar consignado a ulteriores efec
tos que el precepto de los extinguidos 
Tribunales de Honor con arreglo al es
píritu y  términos en que aparecían  
desenvueltos en el repetido Código de 
Justicia Militar, se caracterizaba por 
su actuación rápida y de inusitada di
ligencia, para evitar que la más pe
queña mácula pudiera empañar la ho
norabilidad de los organismos m ilita
res,, a fin de que no sufrieran merma 
ni relajación alguna en su espíritu de 
disciplina y conceptuación social, tan 
indispensable para el cumplimiento de 
sus elevados destinos, sin otra corta
pisa para su funcionam iento, aparte 
de la.s formales, que la de haber trans
cendido al dominio público el hecho  
que se juzgase deshonroso, con lo cual 
se pone de relieve que si su finalidad  
era loable y francamente enaltecedo
ra, representaba, en cambió, un verda
dero peligró por falta de la debida 
función depuradora y de las justifica
ciones precisas capaces de formar un 
juicio con más probabilidades de acier
to y  verosim ilitud que el inspirado  
por simples noticias más o menos va
gas o tendenciosas y  casi siempre in 
completas, cuando no confusas: 

Considerando que esto supuesto, 
examinado el fallo recurrido, dictado 
por el Tribunal de Honor en 28 de 
Junio de 1918, en el que se declaró 
que la conducta del Coronel de Esta
do Mayor D. Manuel García Morales 
era deshonrosa y manchaba el buen 
hombre del Cuerpo a que pertenecía, 
y contrastados los fundamentos que le 
sirvieron de apoyo y cimentación con 
los demás elementos de juicio aportai- 
dos al expediente informativo, se ad
vierte que por aquella época pesaba 
sobre dicho señor cierto ambiente 
acusatorio de gran persistencia y  den
sidad., aue lo presentaba ante el do mi-
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nio público como uno de los presuntos 
responsables de las irregularidades, al 
parecer 'delictuosas, observadas en. la 
administración de la entidad “Los 
Previsores del Porvenir”, de la que 
era fundador y Secretario general, am
biente que, percibido con exquisita 
sensibilidad y fina intención por aquel 
benemérito organismo del glorioso 
"Ejército español, lo llevó con plausi
ble celo y acuciado por el más noble 
cumplimiento del deber, a velar p.or 
el buen nombre, reputación y exce
lente prestigio que en todo momento 
lia disfrutado tan brillante colectivi
dad, impulsándole a constituirse en 
¿Tribunal de Honor en la forma y del 
modo estatuido por la legislación en
tonces en vigor, y a tomar, fundado 
en tales acusaciones, aquella medida 
ya expresada, que si de momento me
rece los epítetos de grave y violenta, 
encierra en sí tal fondo de convicción 
de honradez y de rectitud que pone 
a salvo a sus juzgadores de cualquier 
error involuntario que pudiera conte
ner, inevitable en procedimientos de 
esta índole y naturaleza.

Considerando que si la menciona
da resolución, en el momento y; cir
cunstancias en que fuá adoptada, lle
naba suficientemente las exigencias 
requeridas por lo que entonces éra 
una viva realidad, y por lo ordenado 
en las disposiciones que regían la alu
dida institución, dando al propio 
tiempo tranquilidad de conciencia y 
proporcionando la satisfacción del de
ber cumplido a aquellos ilustres y dig
nos Jefes de la* bizarra milicia nacio
nal, que con la mejor buena fe y es
píritu de Cuerpo contribuyeron a dic
tarla, sin embargo, carente como se 
hallaba de toda acción depuradora, 
por no ser medida precautoria esta
blecida por imjyerativo alguno legal, 
cavó en el riesgo inherente a su im
perfectibilidad, ocasionando un daño 
á  todas luces injusto, por haberse 
puesto de manifiesto posteriormente, 
con la mayor clarividencia, el error 
evidente y notorio que contenía, ya 
que de la información practicada, a 
la que se han llevado toda clase de 
probanzas de suma autenticidad y efi
cacia justificativa, que constituyen 
prueba plena en el orden procesal, 
aparece debidamente comprobada la 
inocencia del inculpado D. Manuel 
García Morales, por su intervención 
en los hechos que se le atribuían:

Consi dera¿n do que entre esos medios 
probatorios llevados a la información 
de referencia sobresale, por lo que en 
sí significa y tiene de transcendente 
en el ámbito del Derecho procesal, al 
hallarse adornado de los atributos de 
la santidad de cosa juzgada, la sen

tencia de la Sala segunda del Tribu
nal Supremo de 23 de Noviembre de 
1920, recaída en la causa incoada pa
ra el esclarecimiento de los hechos 
imputados al Sr. García Morales, que 
eran, en definitiva, los mismos que 
habían servido de base al fallo contra 
el que se recurre, y que en síntesis 
consistíajn en que éste y los demás 
señores que regían la Asociación Los 
Previsores del Porvenir habían dis
traído del capital inalienable de la 
misma, determinada cantidad; en cu
ya sentencia, después de hacerse cons
tar con todo detalle el resultado de la 
investigación llevada a efecto con la 
mayor escrupulosidad, tanto testifical 
y pericial como documental, y &e ûn" 
damentar en Derecho lo pertinente, 
destacándose en sus consideraciones 
la afirmación concreta y categórica de 
que aquéllos no habían destinado en 
provecho propio suma alguna de la 
mencionada Sociedad, y que no les 
había impulsado otro móvil que el de 
procurar su mayor solvencia, se dictó 
en su parte dispositiva un pronuncia
miento completamente favorable para 
los mismos, absolviéndoles libremente 
de los delitos de estafa que les impu
taba la acusación particular, única 
parte que la sostuvo, por haber reti
rado la suya en el acto del juicio oral 
e‘l representante del Ministerio fiscal, 
en vista del resultado de las pruebas 
practicadas:

Considerando que aun cuando ese 
medio probatorio podría conceptuar
se más que suficiente a los fines revi
sionistas que se persiguen, dada la 
eficacia jurídica procesal y garantía 
máxima que lleva consigo, ello no 
obstante, y a mayor abundamiento, 
concurren igualmente otros que con
tribuyen a darle más y más valor acre
ditativo, como son los testimonios de 
ilustres compañeros de Cuerpo del re
currente—-casi la totalidad de los Co
roneles—, lm de distinguidos Gene
rales, Jefes y Oficiales; los de desta
cadas personalidades, una de ellas de 
mayor excepción por haber desempe
ñado el cargo de Presidente de “Los 
Previsores del Porvenir” después de 
ocurrir los hechos objeto de las acu
saciones en cuestión, todos los cuales 
han depuesto en la información prac
ticada, proclamando unánimemente la 
honradez y honorabilidad bien cimen
tada del Sr. García Morales, que, por 
otro lado, 110 han sido desmentidas ni 
puestas en entredicho actualmente por 
los miembros que constituyeron el 
Tribunal de honor que.le juzgaron, en 
sus declaraciones prestadas en este 
expediente, quienes, al defender su 
actuación como ajustada a derecho, 
al estq^io de sus conciencias y al de

la opinión del Arma en la época ei 
que se desarrolló, ho hacen manifesté 
tación alguna en sentido dubitativo^ 
ni siquiera insinúan reservas mentai*| 
les que hiciesen presumir que aquell^A 
eonceptuación deshonrosa no se hu*g 
biese modificado con posterioridad*'; 
como claramente se modificó en abJ 
soluto en una saludable corriente de 
reacción pública y de Cuerpo po¡sitiV 
vamente favorable para el Sr. García 
Morales: *;

Considerando qué si a los razonad 
mientos expuestos se agrega comC 
final de cuentas que el Sr. García Mos?|j 
rales, tan pronto como transcendió (Z7 
la opinión pública la acusación qu£j 
se le imputaba, hizo por su p a r tí  
cuanto estuvo a su alcance para desif 
virtuarla, acudiendo a la Prensa y suó 
ministrando a sus compañeros de Ai> 
ma explicaciones, noticias y datos re  ̂
ferentes al caso, se evidencia que et> 
su conducta para el debido esclareció 
miento de los hechos en que se fun¿n 
daba aquella acusación no hay nad#  ̂
que pueda estimarse como pasividad l 
afrentosa para el mismo ni para e l 1 
Cuerpo a que pertenecía: .

* Considerando que, como secuela d€ 
cuanto se deja consignado, es de es* 
tricta justicia rendir el tributo debidd 
a¡ los fueros de la inocencia, como ef 
sentimiento más noble y magnánim^j 
de la condición humana, por medií 
de una explícita declaración de com< 
pleta nulidad del fallo recurrido e^ 
vista del error manifiesto de que ado¡¿, 
lece, para que de ese modo quede eU, 
absoluto rehabilitado D. Manuel Gartf 
cía Morales y en posesión de una eje* 
cutoria de plena solvencia moral y d4{ 
reintegración pública al santuario d* 
su honorabilidad y prestigio profe
sional, íV;

Se declara la nulidad del fallo del 
Tribnunal de honor constituido en 1$ 
Plaza de esta capital en 28 de Junio: 
de 1918, que juzgó al Coronel de Es* 
¡lado Mayor D. Manuel García Morales* 
por el que se acordó su separación 
del servicio. i

Lo comunico a V. E. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Di* 
ciembre de 1932.

AZAÑA
Señor ...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de> 
libertad condicional formulada por la 
Junta de Disciplina de la Prisión pro-*: 
vincial de Prienda a favor de los re
clusos Ellas Acero López, Franco E s-( 
calada Fernández, Amador Fernández 
Pérez, Anastasio García Ruiz, Aníonid. 
Martínez Gutiérrez y Roque Acer® 
López y teniendo en cuenta que loe- 
expedientes de propuestas se aju-sia*
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* lo prevenido en las Leyes de 23 de 
Julio de 1914 y 28 de Diciembre de 
1916, así como en los artículos 46 y 
siguientes del Reglamento para los 
servicios de Prisiones de 14 de No
viembre de 1930 declarado vigente por 
Decreto de la Presidencia del Gobier
no provisional de la República, fecha 
5 de Junio de 1931,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros, ha resuelto conceder la libertad 
Condicional a los mencionados reclu
sos Ellas Acero López, Franco Esca
lada Fernández, Amador Fernández 
Pérez, Anastasio Carda Ruiz, Antonio 
Martínez Gutiérrez y Roque Acero López,

Lo que comunico a V. E. paira su 
©onocimiento y demás efectos. Madrid  ̂
I de Diciembre de 1932,

AZARA'Señor

Excmo, Sr.: Vista la propuesta de  
libertad condicional formulada por di 
Jefe de la Penitenciaría militar de 
Mahón, a favor del corrigendo de la 
misma, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 17, Manuel Ramón Santa- 
na, condenado a la pena de tres años 
de prisión militar correccional por el 
delito de proposición para la sedición; 
teniendo en cuenta la naturaleza de la 
pena impuesta, circunstancias que m  el 

/hecho concurrieron, buena conducta 
observada, tiempo que lleva cumplido 
y lo dispuesto en la Ley de 28 de Di
ciembre ée 1926, dictada para aplica
ción en el fuero de Guerra de la de 23 
de Julio -de 1914, y el favorable infor
me de la Asesoría de este Departamento,

Éste Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto conceder la libertad condddo- 
mal al corrigendo Manuel Ramón San- 
tana.

Lo que comunico a V. E. para co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1932,

AZARASeñor

Exorno* Sr,: Vista la propuesta de 
libertad condicional elevada por la Co
misión Asesora Central de libertad con
dicional del Ministerio de Justicia, co
rrespondiente al cuarto trimestre del 
año actual a favor de los reclusos Juan 
JBonet Barres, de la Prisión Central de 
San Miguel de los Reyes; Ramón Ló
pez Martínez, Manuel Hernández Sán
chez y Pedro Carretero Balgañón, de 
}a Colonia Penitenciaria del Dueso; 
Juan José A y ala Caballero y Antonio 
Cerera Cullares, del Reformatorio de

adultos de Alicante, y Juan Masip Puig 
y Francisco Rodríguez Rodríguez, de 
la Prisión Central de Figueras, y te
niendo en cuenta que aquélla se ajusta 
a lo prevenido en las Leyes de 23 de 
Julio de 1914 y 28 de Diciembre de 1916, 
así como a los artículos 46 y siguientes 
del Reglamento para los servicios de 
Prisiones de 14 de Noviembre de 1930, 
declarado vigente por Decreto de la 
Presidencia del Gobierno provisional 
de la República, fecha 5 de Junio 
de 1931,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros y de conformidad con las disposi
ciones citadas, ha resuelto conceder la 
libertad condicional a los mencionados 
penados Juan Bonet Barrés, Ramón 
López Martínez, Manuel Hernández 
Sánchez, Pedro Carretero Balgañón, 
Juan José Ayala Caballero, Antonio 
Perera Cullares, Juan Masip Puíg y  
Francisco Rodríguez Rodríguez.

Lo que comunico m V. E. para m  
conocimiento y  demás efectos. Madrid» 
5 de Diciembre de 1932.
Señor

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Excmo. Sr.: Como aclaración a la 

Orden ministerial de 20 de Octubre 
último sobre incompatibilidad de fun
cionarios en esa Subsecretaría de la 
Marina civil,

El Gobierno de la República ha te
nido a bien disponer que los Profe
sores de las Escuelas de Náutica que 
sean además funcionarios en situa
ción pasiva, podrán, si así lo desean, 
continuar en el desempeño de sus Cá
tedras y en el goce de las considera
ciones y derechos de todas clases in
herentes a su condición de Profeso
res, limitándose los efectos de la ex
presada Orden ministerial de 20 de 
Octubre a l cese del percibo de los ha
beres que tienen señalados.

Madrid, 26 de Noviembre de 1932.
p. n.,

L. MARTIN ECHEVARRIA
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Intendente general de Mari
na, Ordenador de pagos, Interven
tor central del Ministerio y  Direc
tores de las Escuelas Oficiales de 
Náutica. Señores...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Director de la Escuela 
Náutica de Barcelona

El Gobierno de la República? d& 
conformidad con lo propuesto por laj 
Subsecretaría de la Marina civil, so¡ 
ha servido nombrar, con carácter in
terino, Ordenanza de la Escuela Náu* 
tica de Barcelona a D. José Farré So
lañes, el cual desempeñará el referí* 
do cargo hasta su provisión en pro* 
piedad, percibiendo durante su inte* 
rinidad los haberes correspondientes; 
a los de su clase que los desempeña 
en propiedad.

Madrid, 26 de Noviembre de 1932*
P . D.»

L. .MARTIN ECHEVARRIA
'¡Señores Subsecretario de 'la Marina 

civil, Intendente general de Mari* 
na, Ordenador de pagos, Interven* 
tor central del Ministerio y Diree* 
tor de la* Escuela Náutica de Bar:* 
celona. Señores.,c

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Subsecretaría de la Ma- 
riña civil,

El Gobierno de la República se 
servido nombrar a D. Fernando $alas 
Bonal Profesor numerario, interino^ 
de Física, Mecánica, Electricidad» et
cétera, de ía Escuela Náutica dé Te
nerife, cuyo cargo desempeñará el 
tiempo indispensable hasta su previ* 
sión reglamentaria en propiedad; no 
(adquiriendo el Estado» con respecto; 
al referido Profesor, otra obligación 
que la del abono de 5.000 pesetas 
anuales, señaladas para los Profeso* 
res numerarios en propiedad con me
nos de diez años de profesorado en 
el artículo 121 del Estatuto de Escue- 
las Náuticas (Real decreto de 7 dé: 
Febrero de 1925).

Todo ello con arreglo a lo dispues
to en los artículos 125 y 126 del re
ferido Estatuto de Escuelas Náuticas. 

Madrid, 26 de Noviembre de 1932*
P . D .,

L. MARTIN ECHEVARRIA 
Señores Subsecretario de la Mariné 

civil, Intendente general de Mari
na, Ordenador de pagos, Interven
tor central del Ministerio y Direc
tor de la Escuela Náutica de Tene
rife. Señores...;

Excmo. Sr.; De acuerdo con lo pro
puesto por la Subsecretaría de la Ma
rina civil,

El Gobierno de la República se ha 
servido disponer la anulación del 
nombramiento de Ordenanza, interi
no, de la Escuela Náutica de Barce
lona ¡a favor de D. Enrique Barrullas 
Cavallé que fue nombrado para d k
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ütíh-o cargo* por Orden m inisterial de 
15 de Febrero del corrlente año y  
¡que aun no ha tornado posesión del 
ímismo, .

Madrid, 26 de Noviembre de 1932,
p, D.,

L. MARTIN: ECHEVARRIA
ge ñores Subsecretario de la Marina 

v civil, Intendente general de Marina, 
Ordenador de pagos, Interventor 
central de! Ministerio y Director de 
la Escuela Náutica de Barcelona, 
Señores,,.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN,
Ilmo, S r ,: Visto el escrito de don 

Jost Kiisciie y  X>. H. Piening, Apodera
dos de la  Sociedad “Raquera Kusche 
;y Martín, S* AA', eonsignataria de bu- 

. ¡ques, solicitando satisfacer en metáli- 
ico el importe del Timbre con que por 
íel artículo 18# de la Ley están grava- 
idos ios conocimientos- de embarque 
[que exp id e:

■Resuite;do- que e! correspondiente 
ja ios documentos expedidos durante 
luir año, aplicándoles el tipo efe grava- 
imeu, de la escala gradual reformada 
[de] artículo anteriormente citado, as
cendió. a la  suma de 9,895 pesetas, 
siendo la dozava, parte ¡de dicha suma 

.la .de 824,58. pesetas:
Resultando qpe los Apoderados de 

referencia están conform es con que se 
fije en 7&& p o eta s  la eautidad que de
berán entregar a bueua; cuenta en fin 
íde cada m es por e l expresado eón- 
¡cepio ; y

Cnnsiderandoí que el articula 156 
[del vigente- Reglamento del Tim- 
hre confiere a este Ministerio la fa
cultad de autorizar a las Campan 
¡filas de Ferrocarriles; y  Empresas 
Be diligencias y  vapores para sa? 
jislacer en  meMlieo e l im posto dfel 
Timbre correspondiente a sus billetes 
[de viajeros, talones resguardos de 
.itoercadedas. y conocim ientos i e  em
barque, y  para fijar, de acuerdo con  
las mismas, la, cantidad, que deban en- 
ifregar iBensualmente a buena cuenta^ 
disponiéndose en e l  mismo artículo 
qua. cuando las citadas Compañías y  
Empresas tengan establecida su con
tabilidad de manera que sea garantía 
¡de exactitud en la determinación y  re- 
Pean dación del impuesto, ofreciendo fa- 
íCibdades para las comprobaciones que, 
íse es timen, necesarias o convenientes, 
¡como ocurre en el presente caso, po- 
ídrá concedérseles que presenten las 
^Lientas anuales y sus justificantes con 
Sujeción a ios modelos adjuntos a di-
.kho> R̂ glaméñfOg

Este, Mi Histeria., de conformidad con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral, acuerda -autorizar a- B. Jost Kus
che y D. ,H. Piening, Apoderados de 
la Sociedad "Raquera Kusche. y Mar
tín, S. A/% eonsignataria de buques, 
para que, a partir del 1.° de D iciem 
bre: del año -en curso, satisfaga en m e
tálico e l importe ¡del Timbre deven
gado por los conocim ientos de embar
que .cpie. expide, fijando en 759 pesetas 
la  cantidad que por este concepto de
berá -entregar a buena cuenta -e.n. fin 
d e cada mes, y  disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
á 21 que figuran en el apéndice idel v i
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y  efectos consiguientes. 
¡Madrid. 1,® de Diciembre de 1932.

P. *>.,
VERGA RA

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
I lm o  Sr.: Vistas, las instancias ele

vadas a este Ministerio por D. Deme
trio Bouso Martín-Urda y  doña Sofía 
Bezzk Barraca, Auxiliares de Adminis
tración civil, con destino en las R ele
gaciones gubernativas de Ceuta y Me- 
lilla, solicitando ser incluidos en el Es
calafón de Auxiliares de este Departa
mento, y

Resultando que remitidas a informe 
de la Asesoría Jurídica de este Minis
terio, dicho organismo consultivo lo 
ha em itido en los siguientes términos:

"Exorno. Sr.: Vistas las instancias 
dirigidas a este Ministerio por D, De
metrio Rouso Martím-Ulrda y doña So
fía Pezzi y  Barraca, Auxiliares de Ad
m inistración civil,, con destino en las 
Delegaciones gubernativas de Melilla y  
Ceuta, fechadas, respectivamente, e n 
11 de Octubre y  25 de Septiembre del 
año actual, solicitando ser incluidlos 
o a  el Escalafón de este Ministerio con 
e l carácter dé Auxiliares, y  

:¡Resultan do que en 26 de Enero de 
1926 s e convocó u n  concurso entre 
Auxiliares del Ministerio de la Gober
nación para cubrir plazas de Auxilia
ros mecanógrafos en las Delegaciones 
de Ceuta y  Melilla, y fué declarado de
sierto, por lo que hubo de convocarse 
otro concurso-oposición en 20 de Mar
zo de 1928, ¡al que acudieron quince 
opositores,, siendo adjudicadas las pla
zas a De Demetrio Bouso, con el nu- 
iñero 1, y  DA Sofía Pezzi, con el nú

mero 2, y  en su virtud, por Real on 
den de 28 de Mayo de 1928, fuevofc 
nombrados para desempeñar el carg$ 
de mecanógrafos de la Secretaría de 
la Delegación ¡de! Alto Comisario de 
España en Marruecos en Ceuta y Meli
lla, con el haber anual en concepto áo¡ 
sueldo de 2.500 pesetas, y  1.250 pese
tas como sobresueldo, con cargo al ar
tículo 2.° del capítulo adicional 1-,° del 
presupuesto de gastos de la Sección 13* 
Acción en Marruecos, Presidencia, to
mando posesión seguidamente ambos 
funcionarios:

Resultando que por el articulo 2.° 
del Decreto de 21 ide Mayo de 1931, se 
establecieron en las ciudades de Ceuta 
y Melilla Delegaciones gubernativas de 
carácter civil, dependientes directa
mente del Gobierno central, con atri
buciones análogas a las de los Gober
nadores civiles de las provincias y de 
las Diputaciones y por el artículo 4A 
■se transfirieron al Ministerio de la Go
bernación l a s  atribuciones q u e  en  
cuanto a e s t a s  plazas había venido 
ejerciendo la D irección general de Ma
rruecos y Colonias y las consignacio
nes que para los servicios administra
tivos de las mismas figuraban en la 
Sección correspondiente d e 1 presu
puesto vigente, por lo que, y  a virtud 
de com unicación de la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias parti
cipando q u  e e l  personal q u e  venía 
percibiendo sus haberes en las Secre
tarías de Ceuta y Melilla, con relación 
ai caso presente, estaba constituido 
por D. Demetrio Bouso y  DA Sofía 
Pezzi, se dictó la Orden de 24 de Junio 
pasado de este Ministerio, disponien
do que dichos funcionarios continua
sen desempeñando los mismos em
pleos y  destinos en aquellas Delega
ciones :

Resultando que por Orden de 8 d* 
Abril de 1932, e l Ministerio de la Go
bernación, conforme al Reglamento ¡do 
17 de Septiembre de 1918 para ejecu
ción de la Ley de 22 de Julio del m is
mo año, en aplicación de la vigente 
Les7” de presupuestos, confirmó en el 
cargo de Auxiliares en la Delegación 
gubernativa de Ceuta a D, Demetrio 
Bouso, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, y en el de Auxiliar en la De
legación gubernativa de Melilla, con ef 
sueldo anual ¡de 3.000 pesetas a doña 
Sofía Pezzi:

Resultando que D. Demetrio Bouso 
y DA Sofía Pezzi, en las aludidas ins
tancias elevadas a esto' Ministerio,  des
pués de exponer los anteriores hechos* 
manifiestan que al publicarse el Esca
lafón del corriente año no aparecen 
incluidos en el mismo; que debe con
siderarse su ingreso a! servicio de; lis
tado c o ni o i \ u x i i j a res con igual va i o r
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fjue el de los demás funcionarios y re
conocérseles igual iderecho a figurar 
en el Escalafón con la antigüedad y fil
iar que lés corresponde, por lo que so
licitan ser incluidos en el del Ministe
rio de la Gobernación en concepto de 
Auxiliares, a continuación de quienes 
en el mismo figuren como ingresados, 
m virtud de las oposiciones convoca
das y celebradas con anterioridad al 
tíMa 8 de Abril del corriente año con 
relación al Sr. Bouso, y con anteriori
dad al 25 de Junio de 1928 con rela
ción a la Srta. Pezzi, y en su virtud, 
y. E. solicita el informe de esta Ase
soría :

Considerando que en el caso pre- 
fente es forzoso reconocer que los so
licitantes no han ingresado de modo 
Originario y directo en el Cuerpo de 
Auxiliares del Ministerio de la Gober
nación, formando parte de un^ de los 
grupeo de opositores que realizaron, 
previa convocatoria especial, los ejer
cicios requeridos, seguidos del preci
so y 4 lecuado nombramiento:

Con» Merando que, esto no obstante, 
es un \ scho cierto que para cubrir las 
plazas fue les sirvieron de ingreso la 
Administración pensó, en primer tér
mino, por el carácter de las funciones 
a desempeñar, en los Auxiliares de Go
bernación, hasta el punto que convocó 
un concurso restringido entre dichos 
Auxiliares, (declarado desierto, sin du
da por no convenir a ninguno de ellos 
las plazas anunciadas:

Considerando que el Decreto de 24 
de Junio de 1931 transmitió a este Mi
nisterio no sólo las funciones civiles 
anejas a las Delegaciones gubernativas 
de Ceuta y Melilla, sino la consigna
ción presupuestaria y el personal ads
crito a ellas, por lo que el propio Mi
nisterio vino a resolver la dependencia 
de dichos funcionarios de este Depar
tamento con el carácter de Auxiliares, 
al confirmarles, por Ordenes de 8 de 
Abril, en el cargo de Auxiliares, con el 
sueldo anual de 3.G0d pesetas, vinien
do a revelar un propósito que sirve 
para prejuzgar la cuestión que se plan
tea:

Considerando que el ingreso de los 
«□licitantes en la Administración no 
fie opone, sino que se acomoda a la 
forma que determina la Ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918, y su Regla
mento de 17 de Septiembre como Au- 
■Kili.-cs, con el sueldo inicial de 2.500 
pesetas, y siendo derecho de los fun- 

, 'donarlos públicos su inclusión en el 
Escalafón administrativo, al no existir 
^quel en la Presidencia del Consejo y 
depender ĥ  x del Ministerio de la Go
bernación y estar reconocido por Or
den ministerial su carácter de Auxilia

res y convalidados en sus cargos con

el sueldo de 3.000 pesetas, procede que 
este Ministerio los incluya én el Esca* 
Jafón de Auxiliares, ya que otra deter* 
minación implicaría decretar un aisla
miento opuesto a las normas de la ca
rrera administrativa:

Considerando, sin embargo, que esta 
resolución d e b e  adoptarse de modo 
que no suponga en ningún caso per
juicio para tercera persona que en su 
día pudiera reclamar con base funda
mentada, por lo que no cabe estimar 
que la inclusión se refiera a las fechas 
que señalan los solicitantes, sino úni
camente ocupando los dos últimos lu
gares del Escalafón de Auxiliares, y 
todo ello antes de que se celebren las 
oposiciones anunciadas para que los 
futuros opositores que obtengan plaza 
no puedan alegar perjuicio alguno,

La Asesoría Jurídica tiene el honor 
de informar a V. E. que puede acor
darse la inclusión en el Escalafón de 
los Auxiliares de este Ministerio de 
D. Demetrio Bouso y D.a Sofía Pezzi, 
por él orden que sé menciona, ocu
pando las dos últimas plazas, acordán
dose así antes de que se celebren las 
oposiciones a Auxiliares q u e e s t á n  
convocadas.”

Y conformándose e s t e  Ministerio 
con el preinserto informe, ha acorda
do resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1932.

CASABES QUIROGA 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con la autorización concedi
da por Decreto fecha 16 del mes ante
rior (G aceta  del 19), ha tenido a bien 
disponer se anuncie concurso de arren
damiento de locales con destino a ofi
cinas y otras dependencias del Parque 
móvil de la Policía gubernativa, tenien
do en cuenta que dichos locales han 
de estar lo más próximo posible & loa 
que actualmente ocupan los talleres del 
referido Parque, sitos en la calle Al- 
varez Baena, números 5 y 7, señalando 
el plazo de diez días, por la reconoci
da urgencia, a partir del m que apa
rezca inserta la presente en 3a Gaceta 
de M ad rid , para la presentación de 
proposiciones, con arreglo a las si
guientes bases:

1.a Se abre un concurso entre los 
propietarios para el arriendo de un 
edificio o locales con destino a oficinas 
y otras dependencias del Parque móvil 
de la Policía gubernativa, teniendo en 
cuenta que dicho edificio o locales han 
de estar lo más próximo posible a los 
que actualmente ocupan los talleres del (

referido Parque, en la calle Alvarez de 
Baena, números 5 y 7, con capacidad 
suficiente para el emplazamiento de los¡ 
despachos de las citadas dependencias, 
y que reúnan las condiciones de higie
ne y decoro al objeto a que se destinan,

2.a El plazo del arrendamiento será! 
indefinido, ínterin por alguna de las' 
partes no se denuncie con tres meses 
de anticipación.

3.a El precio máximo del arrenda
miento se fija en la cantidad de 30.000 
pesetas anuales, que serán satisfechas 
por mensualidades vencidas, con apli
cación al crédito consignado para es
tas atenciones en el presupuesto vi
gente.

4.a El concursante se obliga a reali
zar por su cuenta las-obras necesarias 
para la mejor adaptación del servició 
a que se destinan los locales. - :

5.a Asimismo se obliga a permitir, 
que la Administración pueda realizan 
las obras que considere necesarias, sin 
que en ningún caso puedan afectar, 
éstas a los muros o tabiques de cargáí

a y, por tanto, a la solidez del edificio,
6.a A la terminación del contrato né. 

tendrá acción ni derecho alguno e| 
propietario a reclamar indemnización! 
por la distribución de piezas y demá$ 
a que se refieren las bases anteriores*

7 a En todos los casos será de cuen* 
ta del propietario ejecutar cuantas re« 
paraciones sean necesarias en cuanto! 
a la conservación del edificio, así comó 
las reclamadas por la higiene que M 
acción del tiempo y uso a que se des* 
tina el edificio hagan indispensables,

8.a Toda oposición o resistencia pofl 
parte del propietario a la ejecución dé 
las obras a que se refieren las ba&e$ 
anteriores, llevará aparejada en cuaM 
quier tiempo la rescisión del contrato, 
sin derecho a indemnización alguna, >■

9.a El Estado se reserva el derecho 
de dar por terminado el contrato «ij¡ 
cualquier tiempo, denunciándolo con’ 
tres meses de anticipación, siempre qué 
el traslado se haga a edificio propiedad 
del Estado, Provincia o Municipio 4 
por modificación de los servicios, eii 
forma que el local resulte inadecuado 
para el fin a que se destina,

10. La Administración se reservará1 
el derecho de elegir el local que resul
te más apropiado de entre los que se la 
ofrezcan,

11. Aprobada la proposición qué 
resulto más ventajosa, se elevará el 
contrato a escritura pública, siendo lo$ 
gastos de la misma, el de las copias 
necesarias y demás que se originen, de 
cuenta del propietario, bien entendido 
que empezará a regir aquél desde el 
momento en que se formalicé el acta 
oportuna de entrega de los locáles.

Lo digo a y . E. .para su. .^no£i#m?
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fo y efectos consiguientes. Madrid, 2 
de Diciembre de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Estado, 
a petición de este Departamento de 
la Gobernación, ha emitido en el ex
pediente de esta referencia, con. fe
cha 23 de Noviembre último, el in
forme que a la letra dice así:

“Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Orden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E.,* este Conse
jo ha examinado el adjunto expedien
te instruido por el Ayuntamiento de 
Roda (Barcelona), para su cambio de 
nombre por el de Roda del Ter, en 
el que constan los siguientes antece
dentes: .

El Ay untamiento do Roda acordó 
por unanimidad elevar a ese Ministe
rio el expediente incoado a tal fin, por 
considerar acertada la ampliación de 
la denominación, en atención a evitar 
las confusiones que en la correspon
dencia y en el tráfico se producen, 
por confundirse la citada población' 
con otras de denominación idéntica, 
y en méritos a que el río Ter atra
viesa la localidad y constituye su ma
yor fuente de riqueza, pues ha hecho 
posible su desenvolvimiento indus
trial.

El Gobierno de la Generalidad de 
Cataluña, la Sociedad Geográfica, Na
cional y la Dirección general del Ins
tituto peográfleo, Catastral y de Esta
dística informan en sentido favorable a 
la solicitud, basando esta última su 
consulta en la necesidad de evitar 
motivos de confusión con nombres se
mejantes de otras poblaciones, y  en el 
hecho de no existir otra, entidad con 
la denominación de Roda del Ter.

En tal estado el asunto, V. E, se ha 
dignado solicitar dictamen de este 
Consejo, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de ese 
Ministerio, cuyo informe es también 
favorable al cambio de nombre.

Griterío de este Cuerpo Consultivo 
es proceder con la más extremada 
restricción en esta materia.

Lo aconsejan asi lá conveniencia 
de no perturbar las relaciones admi
nistrativas y privadas, y  sobre todo, 
la necesidad de sustraer los nombres 
de las poblaciones a la variabilidad 
de los sentimientos y opiniones de 
sus Concejos.

Sólo en circunstancias muy excep
cionales cabe, a juicio de este Conse
jo, el cambio- de denominación. .

Caso excepcional en el que debe 
ftccedeyse al mismo será ag^el en SgSL

la modificación del nombre obedezca 
a la necesidad de evitar confusiones 
perjudiciales entre Municipios homó
nimos, siempre que la nueva denomi
nación caracterice de tal manera al 
Municipio que los ostente, que no haya 
lugar en lo sucesivo a nuevas confu
siones.

Tales requisitos concurren en el ca
so presente, pues existen pueblos con 
el nombre de Roda en las provincias 
de Tarragona, Murcia, Albacete y As
turias, y el nombre instado de Roda 
del Ter especifica la situación geo
gráfica del Municipio de referencia, 
sin que exista otra entidad que tenga 
esta denominación y pueda en conse
cuencia resultar agraviada.

Por las razones expuestas, el Con
sejo de Estado es de dictamen: Que 
procede modificar el nombre de Ro
da, merced a la adición de las pala
bras "de'l Ter”.

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, acuerda 
resolver como en el mismo se propo
ne y que se publique el texto de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, para 
que sea patente el susodicho cambio* 

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y el de las Corporacio
nes interesadas a quienes afecte el re
petido cambio de nombre, a sus efec
tos, con inclusión del expediente ad
ministrativo de que se trata,. Madrid, 
3 de Diciembre de 1932.

CASARES QUIROGA

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Ilmo, Sr.: El señor Alcalde-Presiden
te del Excmo. Ayuntamiento de San 
Sebastián, en instancia presentada en 
fecha 13 de Diciembre próximo pasa
do, y  actuando en ejecución, de acuer
do adoptado por dicha Corporación, 
solicitó autorización para elevar las 
tarifas vigentes del Centro Urbano de 
San Sebastián, explotado por el Muni
cipio.

Se adjudicó la explotación telefónica 
urbana al citado Ayuntamiento acep
tando su proposición de reducción en 
un 15 por 100 de las tarifas de las 
cuatro categorías establecidas en Real 
decreto de 9 de Junio de 1903 en su 
artículo 30.

Por Real orden de 30 de Junio de 
1920 se autorizó a1 los concesionarios 
de los Centros Urbanos para elevar 
sus tarifas en un 25 por 100 y, en con
secuencia, el Ayuntamiento de San Se
bastián propuso y se aceptaron las si
guientes tarifas, que son las vigentes:: 

Primera taj^y^QK fiftda estación

particular para uso exclusivo del abn«'j 
nado, su familia y dependientes do
mésticos, servicio permanente, 120 pe* 
setas al año.

Segunda tarifa.—Por cada estación 
particular para el servicio de comer
ciantes, almacenistas, fabricantes y to
da clase de negocios, servicio perma
nente, 156 pesetas al año.

Tercera tarifa.—Por cada estación 
para posadas, paradores y fincas urba
nas ocupadas por varios inquilinos, pu- 
diendo hacer uso todos del teléfono, 
servicio permanente, 156 pesetas al 
año.

Cuarta tarifa.—Por cada estación pa
ra Casinos, Círculos, Sociedades de re
creo, pudiendo hacer uso del teléfono 
los socios, servicio permanente, 312 pe
setas al iaño.

Quinta tarifa.—Por cada estación pa
ra fondas, hoteles, casas de huéspedes y 
de viajeros, servicio permanente, 312 
pesetas al año.

Sexta tarifa.—Por cada estación para 
cafés, restaurantes, teatros y estaciones, 
de ferrocarril, pudiendo hacer uso del 
teléfono el público, servicio pera ¡a* 
nente, 312 pesetas al año.

Para la Prensai, 84 pesetas al año.
Para las oficinas del Estado, de iaí; 

Provincia y del Municipio, 90 pesetas.5 
al año.

Las tarifas que ha propuesto, y#  
comprendido el aumento correspon- * 
diente, son las que siguen:

Primera tarifa.—Por cada estación 
particular para uso exclusivo del abo
nado, su familia y dependientes domés
ticos, servicio permanente, 140 peseta d 
al año.

Segunda tarifa.—Por cada estación» 
particular para' el servicio de comer
ciantes, almacenistas, fabricantes y to-, 
da clase de negociantes, servicio per 
manente, 170 pesetas al año.

Tercera tarifa.—Por cada estación 
para posadas, paradores y fincas urba
nas ocupadas por varios inquilinos, pu
diendo todos hacer uso del teléfono, 
servicio permanente, 170 pesetas al 
año. ’

Cuarta tarifa.—Por cada estación pa- ¡| 
ra Casinos, Círculos, Sociedades de ¡re- .¡■J 
creo, pudiendo hacer uso del teléfono ¡ 
los socios, servicio permanente, 325 pe
setas al año.

Quinta tarifa.—Por cada estación pa
ra fondas, hoteles, casas de huésped**! 
y de viajeros, servicio permanente*! 
325 pesetas al año.

Sexta tarifa.—Por cada estación para' 
cafés, restaurantes, teatros y estaciones, 
de ferrocarril, pudiendo hacer uso del 
teléfono el público, servicio perma
nente 325 pesetas al año.

Para la1 Prensa, 90 pesetas al año.
Para Jas ftflfiifta* ¿si Estado, de l | |
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Provincia y del Municipio, 100 pesetas 
al año.

El 31 de Mayo del año actual se emi
tió informe por la Dirección general de 
Telecomunicación en sentido de que no 
procedía conceder la autorización so
licitada para elevar las tarifas, salvo 
en el eso de que existiesen razones que 
plenamente justificasen esa determina
ción y que quizás pudieran encontrar
se en el resultado económico de la ex
plotación del referido Centro Urbano, 
después de un minucioso estudio de 
aquél, y correspondiente a los cinco 
últimos ejercicios.

Con fecha 1.° del pasado mes de Oc
tubre han sido remitidos, por el señor 
¿Alcalde - Presidente, los anteriores da
tos y confirmados por el señor Delega
do-Jefe del Centro de Telégrafos de 
San Sebastián, Inspector de aquellos 
servicios telefónicos, a quien se le re
mitieron para su informe.

Considerando que el Centro de San 
Sebastián constituye una excepción de 
los Centros explotados por concesiona
rios y sujetos al Reglamento telefónico 
de 20 de Junio de 1914, revisado en 12 
de Agosto de 1920, en lo que se refiere 
a organización y calidad del servicio 
que presta, no inferior al asegurado 
por la Compañía Telefónica Nacional 
de España en sus Centros de sistema 
Automático, habiendo renovado sus ins
olaciones, convirtiéndolas en automá
ticas y transformando su red en subte
rránea, para lo cual ha invertido im
portantes sumas:

Resultando que las tarifas propues
ta s ya con el aumento solicitado acu- 
js&ü una enorme diferencia en menos, 

comparación con las autorizadas y 
aplicadas por la Compañía Telefónica 
Nacional de España en Centros de igual 
y aun de menor número de abonados: 

Resultando que del estudio hecho de 
aquellos datos remitidos queda justifi
cada la pequeña elevación de tarifas 
que se solicita,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Autorizar al Ayuntamiento de 

San Sebastián, concesionario del Cen
tro telefónico urbano de aquella capi
tal, para elevar las tarifas en la pro
porción solicitada, y quedando, por 
tanto, de aplicación desde 1.° de Enero 
del año en.curso las siguientes: 

Primera. Por cada estación particu
lar para uso exclusivo del abonado, su 
familia y dependientes domésticos, 
servicio per aliente, al año, pese
tas 140.

Segunda. Por cada estación particu
lar para el servicio de comerciantes, 
almacenistas, fabricantes y todá clase 
’e negociantes, servicio permanente, al 
ño, pesetas 179,
Tercera. Por íar:¿’-ción para po

sadas, paradores y fincas ocupadas por 
varios inquilinos, pudiendo todos ha
cer uso del teléfono, servicio perma
nente, al año., pesetas 170.

Cuarta, Por cada estación para Ca
sinos, Círculos, Sociedades de recreo, 
pudiendo hacer uso del teléfono los so
cios, servicio permanente, al año, pe
setas 325»

Quinta, Por cada estación para fon
das, hoteles, casas de huéspedes y de 
viajeros, servicio permanente, ¡al año, 
pesetas 325^

Sexta. Por cada estación para ca
fés, restaurantes, teatros y estaciones 
de ferrocarril, pudiendo hacer uso del 
teléfono el público, servicio perm a
nente, al año, pesetas 325.

Para la Prensa, al ¡año, pesetas 90.
Para las oficinas del Estado, de la 

Provincia y del Municipio, ¡al año, pe- 
a, As 100.

2,- Que se remita toda la documen
tación pendiente y la sucesiva, ajustán
dola a la modificación de tarifas que se 
autoriza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Noviembre 
de 1932.

p. d .;
A. GALARZA

Señor Director general de Telecomuni- 
" cación.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARIES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta del Consejo Nacional de Cultu
ra, ha -tenido a bien nom brar a don 
José García Merino, Profesor mercan
til, encargado de curso para la asig
natura de Francés en el Instituto de 
Cuevas del Almanzora, con la indem- 
nizaición anual de 4.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 7.°, artículo único, 
concepto 16 del presupuesto vigente 
de este Ministerio,

Lo digo a V. T para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Noviem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de 
provisión de la Cátedra de Elementos 
de máquinas y mecanismos e Hidráulica 
y máquinas hidráulicas, de la Escuela 
de Ingenieros Industriales, de Barce
lona:

Resultando que, verificados los ejer
cicios comparativos entre los aspiran

tes, el Tribunal que los ha juzgado 
propone para ocupar el cargo a don 
Isabelino Lana Sarrate;

Considerando que se han llenado
los trámites y requisitos exigidos por 
el Decreto de 30 de Octubre de 1931» 
que regula cuanto concierne al nom
bramiento del Profesorado en las Es
cuelas de Ingenieros Industriales.

Oído el Consejo Nacional de Cultu
ra, según preceptúa la Ley de 27 de 
Agosto de 1932, y de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Alto 
Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta formulada y 
nombrar a D. Isabelino Lana Sarrate, 
Profesor titular de la Cátedra de Ele- 
meatos de máquinas y mecanismos, e 
Hidráulica y máquinas hidráulicas, de 
la Escuela de Ingenieros Industriales, 
de Barcelona, con el sueldo que por su 
antigüedad le corresponda en el Esca
lafón del Cuerpo, más la cantidad de 
1.09®- pesetas anuales, por residencia, 
consignada en el capítulo adicional 7. , 
artículo 3.°, concepto tercero del pr¿ 
supuesto vigente de este Ministerio, y 
demás emolumentos que el cargo ten
ga señalados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 16 de Noviem
bre. de 1932.

P. D«,
DOMINGO BARNES*

Señor Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales, 
por jubilación del Profesor titular, la 
Cátedra que, conforme al plan de es
tudios vigente, de 19 de Septiembre 
de 1931, corresponde a la asignatura 
de Geometría descriptiva y sus apli
caciones, y de conformidad con lo 
determinado en el Decreto dé 30 de 
Octubre de 1931 (G a c e t a  del día 31X 
que regula el procedimiento para 
nombrar el Profesorado en los esta
blecimientos docentes de dicha espe
cialidad,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Cátedra expresada se anuncie para m 
provisión, con la dotación señalada 
en los presupuestos y disposiciones 
vigentes.

Podrán aspirar al cargo los Inge
nieros Industriales que hayan cursa
do sus estudios en alguna de las Es
cuelas oficiales establecidas en Ma
drid, Barcelona y Bilbao.

Los, aspirantes al mismo presenta* 
rán sus instancias, acompañadas de 
ios documentos justificativos de 
aptitud, legal, según la.legislación
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tíge, en la Escuela Central de Inge- 
1 Hileros Industriales, en el plazo de se- 

isenta días;* contado desdé la publica- 
1 [0ión de -esta Orden en la Gaceta de 
~ JMabkid, mencionando los méritos y 

iserviciojs que deiseen hacer constar,
/ Lo digo a ¥, I. para su coñocimien- 

’ Jo y demás efectos-, Madrid, 21 de 
’’ Noviembre de 1932,
E P . D » t

DOMINGO BAKNES
, §mm~ Director general de Enseñanza 
.. Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato pa
ta  la protección, conservación y acre- 

=- fétentamíent® -del Tesoro artístico na
cional ha formulado en fecha 18 de 
Jos corrientes propuesta de gasto pa
ja la conservación de la riqueza ar- 

' jistica y monumental de España y  en 
la que figura la cantidad de 10.060 

- (pesetas para obras urgentes de eon- 
pervación de pavimentos del Monas- 
jerio de PoMe-t (Tarragona), ¡a cargo 
¿el Arquitecto conservador de monu
mentos de ¡la tercera zona,. D. Jeró
nimo Martorell:

Resultando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de 
la  sesión celebrada por la Junta de 
Éatronato para la protección, conser
vación y acrecentamiento del Tesoro 
artístico nacional el día 1-8 del mes 

curso:
¡i Considerando que entre- las atribu- 
fjfoíies que competen ¡al Coñete ejecu
tivo de la mencionada Junta figura la 

conceder auxilios inmediatos para 
% realización de obras perentorias, 
■-ijn aleación al ruinoso estado de los 
fedilcios y en evitación de mayores 
gastos y peligros, con cargo a los pre- 
fapiiesfos de este Departamento, con- 
lorme a la regla 7.a del articulo 10 del 
fcglamento aprobado por Real decre
te  de 25 de Junio de 1928:

Considerando que la obligación que 
ge contrae ha sido fiscalizada por el 
Delegado en este Departamento de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, en cumplimiento 
l e  lo dispuesto en el artículo 3.° del i 
i^eal decreto de 21 de Febrero de 
1-930, r

Este Ministerio ha resuelto dar su 
Conformidad con la propuesta de re
feren cía y, en su consecuencia, que 
te-libre la cantidad de 10.000 pesetas j 
para obras urgentes de conservación 
¿e pavimentos del Monasterio de Po- 
;fclet (Tarragona), “a justificar” a nom
bre del Arquitecto conservador de 
Sao aumentos de la tercera zona, don 
Jerónimo Marstorell, con cargo al eré- 
jfeo  consignado enjd  capitula ■

liculo 8,°, concepto 2.° del vigente 
presupuestó de gastos de .este Depar- 
lamento-.

Madrid, 21 de Noviembre de 1332.

DOMINGO BARNES
{Señor. Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo Sr,:. A propuesta del Consejo 
Nacional de Cultura,

.Este -Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a¡- D. .Manuel Segarra. Borrás, 
licenciado en Filosofía y Letras, eii- 
¡eargaáo dé curso p,am la asignatura 
de Latín del Instituto local de Segun
da enseñanzai de .Ib-iza, con la indem
nización anual de 4.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 7.°, artículo único, 
concepto 15, del presupuesto vigente 
de este Ministerio, .

Lo digo a ? ,  I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 2-2 de Noviembre 
de 1932,

P. D»,
DOMINGO B ARNES

Señor Subsecretario; de este Ministe
rio. :

limo, -Sr,; A propuesta del Consejo 
Nacional -de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a* D, Antonio Magaña Soria, 
Licenciado en Filosofía y Letras» en
cargado &  curso de Latín del Insti
tuto local de Segunda enseñanza de 
Calahorra» con la indemnización anual 
de 4.003 pesetas, con cargo al capítu
lo 7 A  asitíeulo único, concepto 15» del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio,

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 24 de Noviem
bre de 1932, • . y

p . d h

Bmmm  barm es
Señor Subsecretario de este Ministe

rio, '

En el recurso de alzada interpuesto 
por la Maestra excedente, doña Luisa 
García Rodríguez, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente die- 
tflMEHi

RBoña Luisa García Rodríguez, Maes
tra excedente, con ¡el número 6.687 del 
Escalafón, recurre contra el acuerdo 
de la Dirección general de Primera en
señanza, que desestima su solicitud de j 
simultanear ios turnos primeros y ter- ¡ 
cero de la provisión de Escuelas por 
concurso,

La señora García ingresó' en el Ma
gisterio por oposición en Octubre de

Enero de 1930, por más de uu sTvo y 
menos de dos, sirviendo la Escuela d© 
Yillanueva de la Concepción, anejo a 
Aniegue ra (Málaga).

La Orden recurrida se funda en la 
consideración de que el uso del tercer 
turno de provisión de Escuelas consor
tes, supone las circunstancias indispen
sables de hallarse en el servicio activo, 
y el simultanearla con el primero, rein-; 
greso, resultaría un privilegio en la 
adjudicación de vacantes, que no deb© 
prevalecer, informando la Sección pro
vincial que la interesada tiene solici
tadas Escuelas por el primer turno.

El Negociado y la Sección del Minis
terio, teniendo en cuenta que no sé 
aducen nuevos razonamientos en erre-*; 
curso y  que la ¡Sra. García ha solicita*; 
do el reingreso en los términos preve
nidos, y al acceder a lo que ahora pi
de implicaría el cambio de la convo
catoria del concurso en tramitación 
entienden que debe desestimarse,

Este Consejo, conforme con este cri
terio, opina también que debe confir
marse la Orden recurrida.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone* 

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1932,

p .  D„,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza,

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra dé 
Historia Natural del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Santa 
Gruz de la Palma por haber quedada 
(desierta en las oposiciones turno libre 
a que se refiere la Orden ministerial 
de 22 de los comentes:

Gonsidorando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1315.

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso de 
traslación entre Catedráticos numera
rios y Auxiliares que tengan recono
cido este derecho, según se dispone en 
el anunció (de esta fecha.

Lo digo a Y. I. para su conocí mien
to y efectos. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1932,

p. b.,
DOMINGO BARNES' 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Catedra de  
Historia Natural del Instituto- Nacio
nal de Segunda enseñanza de Cuevas 
del Almanzora por haber quedado dé- 
gÍÉEta en Jas oposiciones Junio.libif'
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< que se refiere la Orden ministerial 
22 tdel actual:

Considerando lo prevenido en el 
Jecreto de 30 de Abril de 1915.
• Este Ministerio ha resuelto que di- 
dia vacante se anuncie a concurso de 

traslación entre Catedráticos numera
rios y Auxiliares que tengan recono
cido este derecho, según se cMspone 
en el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1932.

p . d.}
DOMINGO BARNES 

ícíí'or Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Lengua latina del Instituto Nacional 
d« Segunda enseñanza ide Zafra por 
pase a otro destino de su titular don 
Martín Duque Fuentes:

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915.

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso de 
traslación entre Catedráticos numera
rios y Auxiliares que tengan reconoci
do este derecho, según se dispone en 
el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Noviem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta
men :

“El Profesor numerario de Dibujo 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza, de Lugo, y también Profesor 
numerario de Caligrafía del mismo 
Centro, D. Manuel Pérez Saavedra, ele
va instancia a este Ministerio solicitan
do su inclusión en el Escalafón gene
ral de Catedráticos de Institutos y que 
se le reconozca el derecho a figurar 
en el mismo en la séptima categoría y 
sueldo de 8.000 pesetas, porque esa es 
actualmente la situación de su compa
ñero de la misma promoción D. Félix 
González Rodríguez.

El Negociado y la Sección del Minis
terio informa que, resultando que el 
Sr. Pérez Saavedra fundamenta su so
licitud en el precedente de que a su 
compañero de la misma promoción, don 
Félix González Rodríguez, se le reco
noció por Orden de 13 de Marzo de 
1928, de conformidad con el informe 
de la Asesoría Jurídica dei Ministerio, 
el derecho a figurar con niS$8m> dupli

cado en el Esealafón general de Cate
dráticos de Instituto, sin que el señor 
González pueda alegar ni más méritos 
ni más títulos que el Sr. Pérez Saave
dra, y considerando que, si bien es 
cierto que el Sr. Pérez Saavedra, por 
haber dejado transcurrir tanto tiempo 
sin hacer uso de los recursos de la Ley 
a fin de que se le reconociese aquel 
mismo derecho, se ha creado una situa
ción de hecho y derecho que en nada 
le favorece, cuando bien otra pudo ser 
su posición en el profesorado de haber 
legalizado su situación en tiempo opor
tuno, no por eso se ha de prescindir 
y muy especialmente en uso de las fa
cultades discrecionales de la Superio
ridad, de toda una serie de considera
ciones de orden moral y de equidad en 
favor del Sr. Pérez Saavedra, ante el 
precedente de su compañero el señor 
González, que lleva a emplear en este 
caso el máximum de justicia y de equi
dad para dejar a salyo y reparar la 
anómala situación que actualmente dis
fruta el Sr. Pérez Saavedra, compara
da con la de los demás compañeros a 
quienes se les reconoció el derecho a 
figurar con número duplicado en el 
Escalafón general de Catedráticos de 
Institutos, que por Orden de este Mi
nisterio fecha 3 de Diciembre de 1931, 
y de conformidad con lo informado por 
la Sección segunda del Consejo de Ins
trucción pública, se dispone que el in
greso en el Profesorado de Institutos 
será siempre por oposición, mérito que 
puede alegar el Sr. Péresr Saavedra, 
que, no solamente obtuvo esta plaza 
por oposición, sino también la de Ca
ligrafía del mismo Instituto de Lugo, 
la de Dibujo y Modelado de la Escuela 
de Artes y Oficios de la misma pobla
ción, y la de Delineante de Obras pú
blicas; que la inclusión del Sr. Pérez 
Saavedra en el Escalafón general de 
Catedráticos, aun reconocida la cate
goría séptima y el sueldo de 8.000 pe
setas, no supondría alteración ni gra
vamen alguno en la ley de Presupues
tos, desde el momento en que el señor 
Pérez Saavedra disfruta en la actuali
dad la gratificación de 3.000 pesetas 
como Profesor de Dibujo del Instituto 
y el sueldo de 6.500 pesetas como Pro
fesor de Caligrafía en el mismo Cen
tro, lo que llevaría aparejado, caso de 
reconocerle el derecho que reclama a 
dejar a favor del Tesoro un beneficio 
de 1.500 pesetas, ya que el Sr. Pérez 
Saavedra perdería el derecho a figurar 
en el Escalafón de Profesores de Cali
grafía a los que además se les recono
ce el derecho a quinquenios; que fijada 
la situación del interesado, y acordada 
su inclusión en el Escalafón general de 
Catedráticos de Institutos, con número 
bis, no perjudicada derecho alguno,

puesto que es sabido que los números! 
bis ascienden simultáneamente con &uf 
mismo número primario, y caso de ía* 
llecimiento de un número bis, se amoiV 
tiza su plaza, con lo que se daría so* 
lución a la situación anómala y hojg' 
única del Sr. Pérez Saavedra, que, 
pesar de haber ingresado por oposi*’ 
eión, figura en la actualidad en el Es* 
calafón especial del Profesorado d<j' 
Dibujo de los Institutos, cuya escalllla^ 
como es sabido, está formada en su1 
mayoría por los Profesores de Dibujes' 
procedentes de otros Centros y qm§ 
ingresaron por concurso y, por lodo* 
dichos Negociado y Sección del Minis* 
terio opinan que bien puede atenderse 
la petición del Sr. Pérez Saavedra, re* 
conociéndole el derecho a figurar eo®$ 
número duplicado en el Escalafón ge* 
neral de Catedráticos de Instituto, sóp* 
tima categoría y sueldo de 8.009 pe* 
setas, por considerar que ésta seria lá 
situación actual del solicitante, si a sil 
debido tiempo hubiese reclamado sil 
derecho, pero que no obstante, la Ase* 
soría Jurídica del Ministerio informa* 
ría lo que en justicia procediese cotf 
mejor criterio. 4

Aceptado por la Superioridad -esto 
trámite, la Asesoría Jurídica es de pa* 
recer que acreditado que el Sr. Péreí 
Saavedra ingresó en el Profesorado e& 
virtud de oposición, puede concederse» 
le por analogía a casos similares, suí 
inclusión con número bis en el Escala» 
fon de Catedráticos de Institutos en el 
lugar y número que le corresponda* 
no debiendo figurar en lo sucesivo eü 
el Escalafón de los Profesores de Ca* 
ligrafía. ^

Teniendo en cuenta todo lo expuesto* 
Este Consejo se muestra conformé 

con los dictámenes del Negociado y 
Sección y la Asesoría Jurídica del ‘Mi* 
nisterio.” , ;

Y este Ministerio, conformándose coB 
el preinserto dictamen, se ha servido; 
resolver como en el mismo se propone# 

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 28 de No» 
viembre de 1932. >

p . d ,, [
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: A propuesta del Clautro j
del.Instituto Nacional de Segunda efí» 
señanza de Béjar,

Este Ministerio ha resuelto nom» 
brar respectivamente, para los cargos j 
de Vicedirectór, Vicesecretario y Bi
bliotecario del referido Centro a don 
Nicolás Sánchez Núñez, D, Ricardo | 
Rubiapo Fernández y í). José Jiménez 
Rico.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1932.

P. D .,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe- 
'*• rio.

Ilrno. S r.: Nuestra enseñanza post- 
escolar ha menester una reforma tan 
extensa como pro-funda. Mas una re
forma de esa naturaleza supone cuan
tiosos gastos y debe enlazarse con la 
total reorganización de la primera en
señanza. A futuros presupuestos y al 
JEsiatuto general de la primera ense
ñanza, ya planeado, se confía la im
plantación de dicha reforma.

Pero si no es posible abordar desde 
j^hora el problema íntegro de 'aquella 
enseñanza, cabe, sin embargo, median
te una ordenación más adecuada, uti
lizar mejor los elementos de que hoy 
ge dispone de modo que resulten más 
jefícaces los esfuerzos que realiza el 
país, ya que ni al Estado ni al Magis
terio puede satisfacerle la forma como 
se desarrolla entre nosotros la ense
ñanza post-escolar. Urge, ante todo, 
¡declarar la voluntariedad de esta fun
ción docente de modo que asuman di
cha obligación aquellos Maestros que 
Ansíen ofrecer una aportación entu- 
sias y eficiente a la jornada escolar; 
pías este llamamiento a los que se 
gientan atraídos por la obra^social a 
Cumplir exigen eliminar la idea de 
.obligatoriedad, a menudo penosa de 
Cumplir. Urge, igualmente, extender a 
las Maestras en la medida de las po
sibilidades económicas, el derecho a 
participar en las clases de adultos, 
abriendo plenamente las puertas de 
estas clases a hombres y mujeres igual
mente interesados en perfeccionar su 
instrucción.

La enseñanza post-escolar, llámese 
de adultos o complementaria, ha de 
responder a la especial fisonomía del 
alumnado que la recibe y a las nece
sidades dél ambiente local en que vi
ve la Escuela. El adulto acude a las 
clases nocturnas en busca de aquellas 
enseñanzas que la Escuela no le pro
porcionó todavía y que su profesión o 
la vida le exigen. La Escuela noctur
na debe llenar ese vacío que, sobre to
do en las aldeas, siente cada vez con 
más angustia nuestra juventud. En 
unos casos, habrá que proporcionar a 
los alumnos la instrucción elemental 
que no lograron en su edad escolar; 
en otros habrá que ampliar ese mis
mo programa elemental ú ofrecerles 
aquellos conocimientos que puedan 
aplicar en sus oficios, y siempre la no
ción justa y elevada de lo que signi

fica ser ciudadano de una República 
democrática.

El entusiasmo del Magisterio, la co
laboración de los Maestros que traba
jen en una misma localidad, la remo
ción de trabas engendradas en la ruti
na profesional, el cuidado que han de 
prestar las autoridades y la Inspec
ción a estas enseñanzas, son factores 
con los que se cuenta para perfeccio
nar estas clases, haciendo posible en 
lo futuro su esenfcial transformación.

Por todo ello,
Este Ministerio se ha servido dis

poner :
1.° Las enseñanzas de adultos y de 

adultas habrán de llenar, por ahora, 
estas tres finalidades:

a) Enseñanza del idioma y nocio
nes de Geografía, Historia y Matemá
ticas, para los alumnos que no hayan 
recibido instrucción primaria alguna.

b) Ampliación del programa total 
de la Escuela para quienes ya estén 
iniciados en las diferentes ramas que 
aquél comprende; y

c) Clases especiales sobre temas de 
aplicación a las principales activida
des, oficios u ocupaciones predomi
nantes en la localidad o la región.

En cada uno de los tres grupos an
teriores se concederá particular aten
ción a la lectura comentada de la 
Constitución española y demás Leyes 
de la Nación, de modo*que alümnas y 
alumnos reciban una información ade. 
citada en orden a los deberes y dere
chos ciudadanos.

2.° Estas enseñanzas se darán en 
los locales Escuelas después de ter
minar las clases diurnas. Podrán mar 
tricularse a estos tres grupos de ense
ñanzas los alumnos o alumnas que 
hayan pasado de la edad escolar. 
Cuando el número de solicitantes ¡siea 
superior al que puedan recibir la Es
cuela o Escuelas, se dará preferencia 
a los de ¡más edad. Para la concesión 
de matrícula en los grupos b) y c) se
rá preciso que el alumno demuestre, 
a juicio del Maestro, que está en con
diciones de aprovechar las enseñan
zas de dichos grupos.

3.° No es obligatorio para los 
Maestros la explicación de las clases 
de adultos* En cambio podrán encar
garse de ellas las Maestras que lo de
seen, en las condiciones que más ade
lante se detallan. La remuneración por 
tal servicio y las consignaciones para 
material serán de momento las que 
hasta ahora venían percibiendo.

4.° En los pueblos donde sólo exis- - 
ta una Escuela mixta, el Maestro o la 
Maestra confeccionarán un horario 
que permita atender a los tres grupos 
de alumnos de cada sexo en clase bi
semanal. A falta de alguno de esos

grupos, o cuando la matrícula en al
guno de ellos sea extremadamente re
ducida, se intensificará la enseñanza 
en los demás. En los pueblos donde 
no exista más que una Escuela unita
ria de cada sexo, el Maestro o la Maes
tra, cuando aquél renuncie a este de
recho, atenderá a los tres grupos en 
las condiciones que se acaba de de
terminar.

5.° Cuando ni el Maestro ni la 
Maestra de una localidad deseen ha
cerse cargo de estas enseñanzas, lo 
manifestarán al Consejo local de Pro
tección escolar, cuyo organismo pro-* 
pondrá en seguida al Consejo provine 
eial la designación de una persona^tb 
tulada o de capacidad reconocida qu® 
quiera prestar aquel servicio median
te la antedicha remuneración. En es
tos casos, la Inspección de Prim en 
enseñanza velará de un modo especial 
por la efectividad y eficacia de lat 
clases.

6.° En las localidades donde hay* 
varias Escuelas de cada sexo, los Con*, 
sejos locales citarán inmediatamenU 
a los Maestros y Maestras para invi
tarles a que acuerden quiénes de en
tre ellos han de hacerse cargo de los 
adultos y adultas matriculados en ca
da grupo y de las enseñanzas corres
pondientes. Cuando algunos de los 
Maestros renuncien a este derecho, se
rán reemplazados por Maestras que 
lo deseen, y entre ellas tendrán pre
ferencia las de mejor número en el 
Escalafón.

7.° En la misma reunión con los 
Consejos escolares se determinarán 
los edificios Escuela en que deban 
darse las enseñanzas de adultos y 
adultas, atendiendo a sus mejores con
diciones de capacidad, emplazamien
to y material, en la inteligencia de 
que, si bien cada Maestro o Maestra 
ha de dar un mínimo de trabajo de 
nueve horas semanales, los locales po
drán utilizarse todo el tiempo que sea 
prudente para desarrollar un horario 
que permita la debida atención a to* 
dos los grupos de alumnos.

8.° En las capitales de provincia, 
el anterior acuerdo habrá de ser to
mado por la Junta de Inspectores de 
Primera enseñanza, dirigiendo lo* 
Maestros y Maestras sus peticiones* 
de oficio, a la Inspección, haciendo 
constar en ellas la Escuela en que 
prestan sus servicios y el número del 
Escalafón. En estos casos, los edifi
cios en que habrán de organizarse las 
clasies nocturnas deberán ser los que 
dispongan de mái aulas y estén me
jor distribuidos por los barrios de la 
población.

9.° Tan pronto como haya sido 
acordado el personal que en cada loca-
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Edad ha cié encargarse de las ense
ñanzas de adnltos, deberán los Conse
jos locales o la Inspección en las capí» 
•tales de provincia, enviar relación de 
Maestros y Maestras a las Secciones 
^Immistraíivas a los efectos de la con- 
fecciÓB de nóminas.

10. Queda suprimida la antigua dis
tinción entre ciases de adultos y de 
adultas y, por consiguiente, la orga
nización de este servicio en las capita
les donde antes existían clases de adul
tas se someterá al mismo régimen que 
se establece para las demás provincias, 
percibiendo. Maestros, y Maestras idén
tica remuneración. Las actuales Pro
fesora® especiales de las clases da adul
ta. & se incorporarán al servicio de las 
enseñanzas que actualmente realizan 
eun las alumnas y darán sus clases en 
los locales que determinen los organis- 
Biios a quienes se confía esta misión, 
¡percibiendo por su trábate los sueldos 
n gratificaciones que consten en sus 
lítete s. profesionales, con los derechos 
que de ellos se deriven.

ffl. La administración del material, 
tanto de las clases de adultos eoino el 
de las antiguas adultas,. que correspon
da percibir a los encargados de ellas, 
constituirán u-n fondo común, que será 
administrado por el: Maestro más anti
guo de loa que den2 sus enseñanzas en 
un misino edificio, eorr la injierv&cncién 
y  ápr obacióa dé4 su® compañeras.

12. La matrícula quedará abierta 
inmediatamente en todas las Escuelas 
de niños y de niñas por rl'plazo que 
determinen los Consejos provinciales, 
y/ k r liste dé- aspirantes, de cada sexo 
y  grupo en cada' Escuela, serán envia
das por los. Maestros respectivos a los 
Consejos locales a los efectos de la for
mación dé, grupos, de alumnos y m  la 

,de$ número1 de edificios' 
en que las clases se han de dar. lina 
vez solicitada por un Maestro o- Maes
tra ■]& designación para- estas enseñan- 

.queda--, obligado; a'.darlas- en el edi
fican* . que: se: determine.

Id. Los Concejos provinciales que
dan facultados para2 interpretar y des
envolver estas to^uuceioncs, dando las 
que crean portánienées tan pronto como 
sen conocida esta? disposición y los 
Consejos locales pondrán: su mejor celo 
en el cumplimiento de la gestión (pe 
sq les. encomienda.

La*- Inspección profesional de Prime
ra enseñanza dedicará especial atención 
a las ciasen de adultos* y podrá pro 
poner al Consejo provincial la sustitu
ción del1 Maestro cuando* en informe 
razonado se demuestre la conveniencia 
de tal resolución.

14. Siendo de la mayor importancia 
asociar a esta obra de- la Escuela el es
fuerzo generoso de cuantos. nuedan

colaborar en la misma, los Consejos 
locales, de acuerdo con los Maestros, 
podrán organizar conferencias o lec
ciones a cargo de personas de recono
cida competencia.

15. En tanto los Consejos provin
ciales dicten las instrucciones comple
mentarias para ía ejecución de este 
plan y los Consejos locales y ía Ins
pección realizan los trabajos de for
mación de los grupos de alumnos y 
determinan los Maestros o Maestras 
que en cada localidad han de prestar 
el servicio y los locales en que con
viene establecer las clases, funcionarán 
éstas en la forma en que hasta aquí 
han venido haciéndolo, a cargo del 
Maestro de la Escuela respectiva, en 
la inteligencia de qpe aquellos trabajos 
preparatorios deberán estar terminados 
en fecha que permita inaugurar el 
nuevo sistema al reanudarse el curso 
en Enero.

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 1.® de Diciembre de 1932.

• F m r n m m  m  l o s . r í o s

Señor Director general de Primera
enseñanza.

El P residente del Consejo Nacional 
de Culturaren4 fecha 25? de Noviembre 
dei año m cursó* elévar a  este M uís- 
terio la m ocióm que copiada a la Je fea 
dice'así:

“Aunque parezca increíble: es* des
graciadamente, cierto cpio casi todos 
los edificios propiedad del Estado se 
bailan en t&tel- indefensión contra el 
posible riesgo? db incendio  ̂ No se* Ira* 
han exceptados de esa probahilidád 
n i los monumentos ar^uéfeettefeos, 
históricos y arMsticos décteactes nap
elo nales, nte te mayor parte de los 
Museos, Archivos y  Bibliotecas.

'Horro-rito pensar ea-, las- pérdidas 
irreparables y'- en los. inmensos- per
juicios; que se derivarte] de un in
cendio4 en el Archivo; dé Simancas, 
en el de Indias; m  lsa¡ MMioteca 
-dOT&f, en - algunos? áe io s  Museos, dio
cesanos, etc., ete, Preocupado?. este 
Consejo- ..por! \m  frecuencia y facilidad 
con, que; $& producen lucen di os. en 
-edifcias, m&áeráos- que- 50* su estruc
tura, sistema; de coiistruccióii, índole 
de los materiales, en ellos empleados 
y declarada perfección de sus insta- 
teeionc;® y servicios*, parecen a cu
bierto; de ese; riesgo, piensa que edi
ficios viejos,,, con estructura® inflama
bles, materiales poco< aislantes, insta
la clones defectuosas y.-servicies mal 
atendidos,, deberán estar expuestos 
constaiitementc; a ser presas del fue
go, y esiLma que no debe dejarse pa
sar más tiempo sin procurar por

cuantos medios estén al alcance del 
Estado que aquellos edificios de mé* 
rito arqueológico, arquitectónico, his¿» 
tórico o simplemente pintoresco, y  
aquellas colecciones de valor que seí 
custodian en Museos, Archivos y Bi« 
hlioteeas, estén* defendidos contra los 
riesgos y peligros que relatamos, j¡ 
que puedan alcanzar a personas y co* 
sas. v

Aunque- la mayor parte de los edifi* 
eios y colecciones que preocupan g 
este Consejo pertenecen ai'Ministerio! 
de Instrucción pública o de él depen* 
den, creemos que debe tratarse estef 
asunto con carácter general y para 
todos los edificios propiedad det Es» 
tado, no sólo porque casi todos efe? 
se hallan en iguales condiciones res4* 
pecio a la posibilidad y a las co-nse* 
cuencias dé un incendio, sino porquei 
la adopción de medidas generales pa
ra evitar tes incendios y combatirte^ 
si se producen, habría dé ofrecer in» 
dudables ventajas- técnicas y eeané* 
micas para todos ios ramos de la Aá- 
ministración pública y, en suma, p#* 
ra el Estado* Per - lo cual e in depon#* 
dienfemetite' de tes resoluciones' que 
ei Ministerio- dé instrucción pública 
pudiera adoptar en* defensa contra eí 
incendio dé los edificios' y 
nes- dé su; propiedad 01 dependencias,, 
estima este Consejo que proeedé feás* 
la to r esté asunte a la Presidencia dé! 
Consejó dé- Mhmsfeos*

Pbr lo que se refiere: al Mi-nisterití 
de Instrucción púhiica,

Este Consejo' acuerda- proponer al 
Ex ciño. S-r, Ministro la? siguiente re* 
solución"-:’

1.° Que se oficie inmediatamente 
a todos los Arquitectos conservadores 
de los edificios dependientes dé Las- 
trueción pública y Bellas Artes o á 
los Directores de ios establecimientos 
donde no hubiere Arquitecto conser
vador^ solicitando de ellos el pronta® 
envío de: 011 interine en el que se des
criba:

a), La situación, actual.,del edificio 
q edificios a su cargo,, en cuanto se 
refiere ah riesgo de incendios.

h). Medios, con que se cuenta ac
tualmente para sofocarlos.

-g).- Disposiciones q u e  pudieran 
adoptarse en te sucesivo- para preve
nir el riesgo y combatir el fuego si 
se presentara.

d) Precauciones: recomendables 
entretanto.- y mientras se. mejora la si
te ación actual.,-

e) Instrucciones que debieran dic
tarse para salvamento de personas y 
cosas,, en caso de accidente.”'

En. su-vista,..
Este. Ministerio ha resuelto que 

por Y. SS„ se cié inmediato cumplí*
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miento a cuantos extrem os se refiere 
la preced en te  moción del Consejo Na
c io n a l  de Cultura, en la forma que e n  

ella se determina» ;
Madrid, 1.° de Diciembre de 1932,

P. D«,
DOMINGO BARNES

Señores Arquitectos conservadores de 
monumentos y Arquitectos de cons
trucciones civiles.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
para la reparación y ampliación de las 
instalaciones de calefacción del PaLa
cio "de las Bibliotecas y Museos Nacio
nales, en la parte correspondiente a la 
Biblioteca Nacional, redactado por el 
Arquitecto D. Luis Moya, con un pre
supuesto total de pesetas 6.380: 

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras de repara
ciones en calderas y aparatos e insta
lación de aparatos productores de agua 
caliente para la calefacción de la nue
va sala de lectura, incorporando su 
funcionamiento al de las demás insta
laciones de la Biblioteca, a fin de con
seguir independencia de la del Museo 
de Arte Moderno:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 5.901,12 
pesetas, que aumentado en su 0,50 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 444,08, más su 0,25 por 100 
de premio de Pagaduría, que es de 
14,80, constituye el total expresado de 
8.380 pesetas:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sentido 
favorable a su realización: 

Considerando que las obras de/que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 

'1 .• de Julio de 1911 y Real decreto de 
ti de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente la 
conformidad por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención gene
ral del Estado* *

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 6.380 pe
setas y que las obras en él compren
didas se ¡realicen por el sistema de ad
ministración, con cargo a! crédito con
signado m  el capítulo 26. artículo 2.°,

concepto 6.°, subconceplo 1.® del vigen
te presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor D ire..: - general de Bellas- Artes.

Ilmo. Sr.: Como aclaración a la Or
den de 22 de Noviembre último, sobre 
nombramiento de Catedrático de His-  
loria Natural de Institutos,

Este Ministerio faa resuelto que a don 
Femando Cámara Niño, que ya figura
ba en la escala de los de su clase, con 
el sueldo de 6.000 pesetas, se le consi
dere por esta razón en igual caso que 
D. Enrique Alvarez López, debiendo 
seguir, por tanto, sin perjuicio de su 
nuevo destino, con el mismo número 
que tiene y con el sueldo de que se ha 
hecho mención.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 2 de Diciembre 
de 1932.

f*. m,
'DOMINGO BARNES". 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De

partamento que dispuso la constitución 
de una Sección de “Vendedores de pes
cado ai por menor53, dentro del Jurado 
mixto del Comercio de la Alimentación, 
de Madrid, y transcurrido el plazo que 
en la misma se señalaba para que du
rante él pudieran inscribirse en el Gen- 
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para Ja desig

nación de los dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han dé integrar la 
mencionada Sección, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de lá publica
ción de esta Orden en la “Gaceta de 
Madrid” ,

2.° La representación patronal será 
elegida por la Sociedad de Vendedores 
de pescado al por menor, de Madrid, 
con 915 obreros, y “La Patronal33, So
ciedad de Vendedores de pescado al 
por menor, también de Madrid; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Deuendien-

ies de pescaderías de Madrid y sus 
contornos, con 161 socios.

Lo que digo a V. 1. para su conocí, 
miento y efectos. Madrid, 28 de N# 
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.; Vista la Orden de esté 
Departamento que dispuso la creación 
de un Jurado mixto de Obras del 
puerto, en Santander,

! Este Ministerio ha dispuesta:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efeo 
ti vos e igual número de suplenteVcíé 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a ce ta  b e  M adrid .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la, Jurn 
ta o Comisión administrativa del puer
to do Santander, salvo en el caso en 
que la totalidad o parte dé las obras 
correspondientes" se realícen por él 
sistema de contrata, en el cual será 
designado un Vocal patrono,^ con su 
suplente, por la entidad o particular 
que en el mencionado concepto eje
cute las obras; y

3.* La representación obrera se dé 
signará por la Sociedad de Obreros 
de la Júntá de Obras del puerto dé 
Santander, con 232 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Víala ía Orden de este 
Departamento que dispuso la constitu
ción de una Sección de Almacenistas 
de vinos y licores dentro del Jurado 
mixto del Comercio de la Alimenta
ción, de Santander, y transcurrido el 
plazo en dicha Orden concedido parí 
que durante él pudieran inscribir^ 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio tes entidades que a bien 24 
tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de 

sign&eión de los cuatro Vocales efee 
tlvos e igual número* de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la Sección expresada, se veriii 
quen dentro del plazo de veinte días, 
contada a partir del siguiente al dé 
la publicación de esta i«
Gaceta  de Ma d r id .
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 2.° La representación patronal se- 
£fá elegida por la Unión Cántabra Co- 
tmercial, con 280 obreros, y por la 
-lAsociación Patronal Mercantil, con 
i 85, teniendo presente ambas entida
des que sólo deberán tomar parte en 
la elección los socios dedicados a la 
{actividad a que la Sección se refiere,

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Depen
dientes de almacenes de vinos y lico- 
tes, de Santander, con 105 socios; y

4,° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Ovie
do, el cual hará el correspondiente 
Escrutinio y lo enviará a este Minis
terio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1932.

\ FRANCISCO L. CABALLERO 

JSeñor Director general de Trabajo.

Á. Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
ítepairtamento, que dispuso la crea
ción en Callosa de Segura de un Jura
do mixto menor de la Industria tex
til, dependiente del de la misma In
dustria de Elche,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
 ̂ igual número de suplentes de cada 

Representación que han de integrar el 
^mencionado Jurado mixto menor, se 
¿Tarifiquen dentro del plazo de veinte 
Jlías, contados a partir del siguiente 
j j  de la publicación de esta Orden en 
% G a c e ta  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá designada de conformidad con los 
preceptos del artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, por no

.figurar ninguna entidad de este carác
t e r  que a dicha actividad se refiera 
Inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio,

3.° La representacióñ obrera se 
elegirá por el Sindicato Católico de

jDbreros del cáñamo, con 70 socios; 
/Sociedad de resistencia, gremio de 
•Jbreros Rastrilladores y Espadadores 
fle cáñamo, con 500; Gremio de Hila
dores, con 33 y Sociedad de resisten
cia de obreros sogueros, con 1.014, 
lio das ellas de Callosa de Segura; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Va
lencia, el cual hará el escrutinio y lo 
Enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de “Arte 
textil”, en Reos, con jurisdicción so
bre toda la provincia de Tarragona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de vein

te díris, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta  d e  Ma drid , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los seis Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación que han de integrar el Jurado 
mixto de Arte Textil, de Reas.

2.° La representación patronal se
rá elegida por el Fomento Industrial 
y Mercantil, dé Reus, con 1.347 obre
ros (sólo en cuanto a industria textil), 
y por la Industrial Sedera, S. A., de 
Reus, con 394.

3.° La representación obrera se 
designará por Unión del Arte Textil y 
Fabril, de Reus, con 520 socios y por 
el Sindicato profesional de 'Contra
maestres y Ayudantes y preparación 
de tejidos “Radium”, de Reus; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Bar
celona, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista la Orden de este 
¡Departamento, que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de la Construc
ción, de Lérida.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que lais elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el antedicho Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta  d e  Ma d r id ,

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Sociedad de Contra
tistas y Encargados de obras, de Lé
rida, con 852 obreros; Asociación de 
Contribuyentes (Construcción), de 
Tárrega can 36, y por la S. A. Fir

mes y Construcciones, de Lérida, con 
405.

3.° La representación obrera se 
designará de acuerdo con lo preveni
do en el artículo 15 de la Ley de 27
de Noviembre de 1931, por no figurar I
ninguna entidad de este carácter ins- ¡
crita en el Censo Electoral Social de i
este Ministerio; y , \

4.° Las entidades mencionadas en I
el número 2.°, remitirán sus respecti- i
vas actas de elección al Delegado de J
Trabajo en Barcelona, el cual hará el 
escrutinio y lo enviará a este Minis
terio en unión de las actas de elección 
parcial. !

Lo que digo a V. I. para su dono- 
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De- 5 
parlamento, que dispuso la renovación 
de las Secciones de Tocineros y Menu
déeos, del Jurado mixto de Industrias 
de la Alimentación, de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de inte- 
grar las mencionadas Secciones, se ve- f
•rifiquen dentro del plazo de veinte ¡
días, contados a partir del siguiente al I
de la publicación de esta Orden en la j
Gaceta  de Ma d r id .

2.° La representación patronal de la j
Sección de Tocineros será elegida por \
el gremio de Tocineros detallistas de 
Barcelona y su radio, con 42 obreros,
y por la Asociación general de Toci
neros, de Barcelona, con 200. ¡

La representación obrera se designa- :
rá por la Sociedad y Montepío de Be- j 
pendientes Tocineros de Barcelona y 
su radio, con 143 socios.

3.® La representación patronal de la 
Sección de Menuderos se elegirá de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, por no figurar ninguna enti
dad de esta clase que a dicha actividad
se refiera, inscrita en el Censo electo- j 
ral social de este Ministerio.

La representación obrera será desig
nada por la Asociación de Operarios !
manipuladores de despojos de buey, |
ternera y carnero del Matadero de Bar
celona, con 65 socios; y

4.° La¡s entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Bar
celona, el cual hará el escrutinio co
rrespondiente y lo enviará a este Mi- J 
nisterio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para m conocí
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miento y efectos. Madrid, 2 de Diciem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Vista la Orden de este 
¿Departamento que dispuso la consti
tución del Jurado mixto de Industria 
-ciu Tonelería, en Ciudad Real,

Este Ministerio ha dispuesto: '
: T.° Que, las elecciones para la de
signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
d ía s , contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  Ga c e t a  d e  M a d r id ,

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal con derecho electoral inscri
ta en el Censo Electoral Social de es
te Ministerio, la designación de los 
Vocales de esta clase sé hará de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.
; 3.° La representación obrera se 
designará por la Sociedad de Obre
ros Toneleros, de Manzanares, con 36 
socios; Sociedad de Albañiles y Ofi
cios varios, de Socuéllamos (Tonele
ros y Mecánicos), con 11; sólo los To
neleros y por el Gremio de Tonele
ros, de Valdepeñas, con 36; y 

4,° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Ma
drid (Ministerio de Trabajo), el cual 
hará el escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. L para sil conoci
miento y efectos/Madrid, 1:.° de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
'Señor Director general de¡ Trabajo.

limo. Sr.: Vista ¡la Orden de este 
Departamento que dispuso la convo
catoria de elecciones para el Jurado 
¡mixto de Pequeña Metalurgia, de Ciu
dad Real, y no habiendo concurrido 
a dichas elecciones la entidad patro- 
sial a quien se confirió derecho elec
toral en la citada Orden-,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , ¡se verifiquen las elec
ciones para la designación de los seis 
Vocales efectivos e igual número de 
-suplentes de representación patronal 
del Jurado mixto d_e Pequeña Metalur

gia, de Ciudad Real, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 15 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1932. i

FRANCISCO L. c a b a l l e r o  
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Artes Blancas, de 
Lérida,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Qué las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Artes 
blancas de Lérida, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de está Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Sociedad de Panaderos, 
de Balaguer, con 51 obreros; Asocia
ción de Pana.deros, de Gervera, con 62; 
Asociación de Fabricantes de harinas, 
de Lérida, con 320; Gremio de Fabri
cantes de pan, de Lérida, con 67; Aso
ciación de Contribuyentes (Fábricas de 
harinas y pastas para sopa), de Tárre- 
ga, con 78; ídem id. (Panadería y Pas
telería), con 13.

3.° Por no figurar ninguna entidad 
obrera que a estas actividades se refie
ra inscrita en el Censo electoral social 
de este Ministerio, la designación de 
los Vocales de esta clase se hará de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931; y

Las entidades mencionadas remitirán 
sus respectivas actas de elección al De
legado de Trabajo en Barcelona, el 
cual hará el escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio en unión de las actais’ 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Diciem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción del Jurado ¡mixto de la Industria 
Hotelera, de Lérida (cafés, bares y 
cervecerías),

Este Ministerio ha dispuesto:
: 1.° Que las elecciones parada de
signación de. los Vocales que han de 
integrar el Juraidio mixto, mencionado 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien

te al de la publicación de esta Orden 
en la G xVCEt a  d e  M a d r id . .

2.° La representación* patronal seó 
rá elegida por la Asociación de Con
tribuyentes (hoteles, cafés), de TArre* 
ga, con 12 obreros, y La Unión Vi
nícola, de Lérida, con 133.

3.° La representación obrera .se' 
designará de conformidad con los pre
ceptos del artículo 15 dé la Ley (fe 27 
de Noviembre de 1931 por no flo ra l 
ninguna entidad de esta clase q®e a 
dichas actividades se refiera inserita 
en el Censo Electoral Social de 
Ministerio; y

4.° Las entidades mencionadas <e® ̂  
el número segundo remitirán sus res
pectivas actas de elección al Delega
do de Trabajo en Barcelona, el cbéS 
hará el escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción del Jurado mixto del Comercio 
en general, de Lérida,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el mencionado Jurado mixto 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
será elegida por el Gremio Comercial, 
de Lérida, con 498 obreros; Asocia
ción de Drogueros, Comestibles y si- % 
milares, de Lérida, con 256, y por la 
Asociación de Contribuyentes (comer
cio en general), de Tárrega, con 185.

3.° Que por no figurar ninguna en
tidad obrera que a dicha actividad ae 
refiera inscrita en el Censo. Elector# 
Social de este Ministerio, la designa
ción de la representación de esta cla
se se hará de conformidad con lo pre
venido en el artículo 15 de la Ley de 
27 dé Noviembre de 1931; y

4.° Las entidades mencionadas en 
el nún^ero segundo remitirán sus res
pectivas actas de elección al Delega
do de Trabajo en Barcelona, el cual 
hará el escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Di« 
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 4 
Señor Director general de Trabajo.
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de Encarga» 
idos, Empleados y similares de Em- 
p re a s  minero-metalúrgicas, dentro 
del Jurado mixto de Minería, de 
Huelva,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.,." Que dentro del plazo de vein

te  días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la 'Gaceta uf Mabto), se verifiquen 
lias elecciones para Ja designación de 
¿los siete Vocales obreros que han ele 
integrar la representación de esta cla
se en la Sección indicada; y

2.° Que para la designación: de los 
Vocales de que se trata, tendrá dere
cho electoral él Sindicato Minero de 
la provincia de Huelva, Sección de 
jEneargados, Capataces y similares, 
de Ríotinto (Huelva), con 163 socios.

¿Lo-que digo a V. L para su conoci
miento y electos. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

  I N D U S T R I A  Y  

COMERCIO       ORDENES
I lmo. Sr.: En la  Orden ministerial 

*de lecha 21 de ¡Octubre último publi
cada en la  Gaceta del ^lía 25 del misr 
mo mes -se ha padecido el error mate
rial de consignar él nombre de D. En
rique Mellado Lafuente, Ingeniero In
dustrial de esa Dirección general com
prendido dentro de los preceptos a 
que la citada disposición se contrae, 
siendo así que  a quien afectan los mis
mos es a su hermano D. Luis Mellado 
Eafuente, Frofesor titular de la Escue
la  he Ingenieros Industriales de Bil
bao, cuya instancia se Tesuélve.

Lo rbgo a V. I. como rectificación 
#1 error padecido, para su conoei- 
niieiíto y efectos. Madrid, 17 he No- 
Siembre de 1932.

P. B.,
• SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

I l mo. S r.: Visto el oficio del ilustri
gina o señor Subsecretario de este Mi
nisterio, al que adjuntaba copia del re
mitido por el señor Gobernador civil 
¿e Valladolid, sobre competencia en
tre la Jefatura de Industria y la de 
Minas, de aquella provincia: 

Resultando que el reconocimiento y

prensado en las calderas de vapor 
existentes en el balneario de Medina 
tíel Campo pretenden hacerlo la Je
fa tura de Minas y la de Industria de 
la provincia: .

Considerando que el articulo 1.° del 
Reglamento para el réconocimiento y 
prueba de ¡los apira tos y recipientes 
que contienen Huidos a presión de 21 
de Noviembre de 1929, dice que se so
meterán a este Reglamento:

1.° Los generadores o calderas de 
vapor, etc.; que el artículo 2.° dice: 
“Las Jefaturas provinciales de Indus
tria son las encargadas de realizar los 
reconocimientos y  pruebas de todos 
los aparatos que producen o conten
gan fluidos a presión e indicados en 
este Reglamento; que el artículo 105 
dice .que los generadores y recipientes 
de vapor de las explotaciones mine
ras y sus factorías serán reconocidos 
por los Ingenieros de las Jefaturas de 
Minas.55

Considerando que el artículo 5.°, 
fun ion cuarta, apartado 8) del Re
glamento del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales de 17 de Noviembre de
1931., encomienda -a los mismos el re- 
íC.GíiQcixnjenio, inspección y vigilancia 
de las calderas,

Esté Ministerio h a  Tenido a bien re
solver la consulta en el sentido de 
que el reconocimiento y prensado de 
las calderas de vapor, en los casos no 
exceptuados taxativamente por el Re
glamento de 21 de Noviembre de 
1929, corresponde ^exclusivamente a 
las Jefaturas de Industria.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1932.

r». d.,
’ ■ ' SANTIAGO; VALIENTE

.Señor Director ..general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia fecha 14 
de Noviembre último, de D. Eduardo 
Parodi y Rosas, Ingeniero afecto a la 
Jefatura industrial de Cádiz, en la que 
solicita le sea concedida la excedencia 
voluntaria:

Visto el Reglamento orgánico vigen
te del Cuerpo de ingenieros Industria
les al servicio de este Ministerio, cuyo 
artícujo 74 es de aplicación en este 
caso por llevar el interesado más de 
un año de servicio,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
en situación de excedente voluntario, 
sin sueldo, al Ingeniero industrial don 
Eduardo Parodi y RosasTque presta sus 
servicios en la Jefatura de Industria 
de Cádiz.

Lo digo ¡a> V. I. ¡¿ara su conocimien

to, el del interesado y demás efectos 
Madrid, 21 de Noviembre de 1932.

P. O.,
SANTIAGO VALIENTE ,

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que con 
fecha 27 de Octubre dirige a este .Mi
nisterio el Profesor de Prácticas y Au
xiliar de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Bilbao, D. Pedro Mendi* 
zábal Larrumhe, solicitando se le con* 
ceda la excedencia voluntaria:

Visto el artículo 74 del Reglamente» 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In- 
dustrial.es de 17 de Noviembre de 1931» 
que le es de aplicación por llevar más 
de un año en servicio activo,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la petición de referencia y de* 
clarar a D. Pedro Mendizábal Lar rom* 
be en situación de excedente volunta* 
rio, sin sueldo, por un plazo, no menos 
de un año ni mayor de diez.

Lo que digo a V. L para su conocí* 
miento ,el del interesado y demás efec* 
los, Madrid, .30 ele Noviembre de i;932«

- p. ■&., ■'
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia fornu
1ada por B. .José María ..Rodríguez y. 
otros, Celadores de Policía minera en 
activo servicip, solicitando que sean 
éliminados del Escalafón de Celadores 
de Minas sm  Gorppsñeros en situación 
de ^upernqraerariios que no hubieran 
cumplido con las prescripciones de
terminadas en el Reglamento de 26 dé 
Enero de WM* e invocando, además* 
que la ley de Bases de 22 de Julio de? 
1913 y el Reglamento para su aplica
ción de 7 de Septiembre del mismo 
año, al tratar de las excedencias vo
luntarias, preceptúan que el período 
máximo durará diez años; y fijando 
su alen clon en los Celadores señores 
Caparros, García Cien fuegos, Zoreday 
^Guardióla:

Resultando que D. Antonio Capa
rros y Céspedes solicitó su reingreso 
en el Cuerpo de Celadores en 13 de 
Febrero de 1928, sin que hasta la fe
cha se haya podido acceder a su pe
tición por no haber ocurrido vacante 
en su categoría, y que en su expedien
te personal consta certificación acre
ditativa de haber hecho su presenta
ción reglamentaria durante el mes de 
Enero de cada año:

Vistos ios artículos 8.°, 9.°, 10 y 11 
del Reglamento de Celadores de Mi
nas, de 26 de Enero de 1917* en relg^
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ición con la base cuarta, y las espe
ciales {punta y octava de la ley de 
Funcionarios de 22 de Julio de 1918; 
«1 41 de m  Reglamento, y el 4.° del De
creto de 7 de Septiembre de 1918 so
bre aplicación de la referida Ley a los 
funcionarios técnicos y especiales, y a 
los Cuerpos facultativos:

Considerando que, además de la si
tuación de supernumerarios, se reco
noce en el Reglamento orgánico la de 
en expectación de destino, que es la 
que Indudablemente le corresponde al 
Sr. Caparros, toda vez que solicitó su 
reingreso en el Cuerpo en el año 1928, 
pues así se desprende de lo preceptua
do en el articulo 12, que trata de la 
forma de proveerse k s  vacantes, ya 
que el. artículo-10 del referido Regla- 
¡mentó orgánico únicamente es de apli
cación a los que se encuentren en si
tuación de supernumerarios y no a 
los que, como el Sr. Caparrós, se .ha
llen en situación de expectación de 
destino,

Este Ministerio, confomiándose con 
Ja propuesta de esa Dirección general, 
y de acuerdo con el informe de la Ase
soría Jurídica, ha tenido a bien dispo
ner:

1.° Qué se declare cesantes a los 
Celadores de Minas que lleven más de 
diez años en situación de supernume
rarios sin haber solicitado el reingre
so, con arreglo al artículo 49 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918.

2.a Que, dada la indeterminación 
del lugar donde deben cumplir los su
pernumerarios la obligación que im 
pone el artículo 10 del Reglamento 
orgánico, se aperciba a los que lleven 
tóenos de diez años en dicha situación, 
acerca de la necesidad de que anual
mente cumplan ante la Dirección ge
neral la existencia del citado artícu
lo 10 en cuanto a su residencia, a fin 
de que por la misma se pueda a su vez 
cumplir lo dispuesto en el artículo 9.°, 
relativo a la indicación que de la re
sidencia de los supernumerarios debe 
contener el Escalafón; procediendo en 
los casos de incumplimiento de esta 
advertencia para lo sucesivo, confor
me a lo ordenado en el párrafo últi
mo del artículo 10.

3.° Desestimar la reclamación en 
cuanto se refiere ai Sr. Caparrós, toda 
vez que su situación es la cuarta de las 
señaladas en el artículo 8.° del Regla
mento, y que a ella no se refieren las 
obligaciones que para los 2.° y 3.° im
pone el artículo 10.

Lo qii»e comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Noviembre de 1932.

P . D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Minas y 
Combustibles,,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Habiendo sufrido un error en la re
dacción del anuncio;de .concurso para 
la provisión de la plaza de juez de 
primera instancia de Larache, que 
oportunamente se publicó en esté pe
riódico oficial, al consignarse la grati
ficación aneja al sueldo de 7.300 pese
tas, en lugar dé 7.200, que es la que 
corresponde al cargo, se hace público 
para general conocimiento.

Madrid, 2 de Diciembre de 1932. -

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Embajada de España en Wás- 
hington participa haber llevado a elec
to cerca del Gobierno de los Estados 
Umudos de América, la denuncia ael 
Convenio P o s t a l  Hispanoamericano, 
firmado en Madrid el 13 de Noviembre 
de 1920 y la conformidad del mencio
nado Gobierno con la propuesta espa
ñola, para evitar la dualidad, de dispo
siciones sobre una misma materia, una 
vez ratificado por ambos países el 
Convenio de la Unión Postal de las 
Américas y España y los Acuerdos re
lativos a Giros postales y sobre Enco
miendas postales que fueron firmados 
en Madrid el 11) de Noviembre de 1931, 

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a las 
Gacetas de M adrid de fechas 9 de No
viembre de 1921 y 14 de Agosto de 
1932, que insertaron los textos de los 
mencionados Convenios. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1932.—El Subsecretario, 
J. Gómez Gcerím

La Legación de Suiza en esta capi
tal ha participado que el Gobierno de 
Suecia ha formulado ante el Conejo 
Federal Suizo, su oposición a la adhe
sión con reservas de Turquía al Con
venio de Berna para la protección de 
obras literarias y artísticas, revisado 
en Berlín el 13 de Noviembre de 1908 
y al Protocolo adicional de 20 de Mar
zo de 1914, por entender que dicha ad
hesión es contraría a las disposiciones 
del artículo 25 de dicho Convenio.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a.las 
Gacetas de 9 de Octubre de 1910 
y 18 de Diciembre de 1930, que inser
taron el mencionado Convenio, y a las 
publicaciones del mismo periódico ofi
cial en sus números correspondientes 
al 18 d© Abril, 6 de Agosto y 29 de 

. Julio de 1930* 18 de A&osto de 1931 j

20 de Enero, 2 de Febrero, 4 de Abril 
18 y 22 de Octubre de 1932. Madrid* 
5 de Diciembre de 1932.—El Subsecre* 
tario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efectos, 
públicos durante el mes de Noviem- 
bre ultimo , según los datos facilita-

 dos por la Junta del Colegio de. 
Agentes de Camota y Bolsa.
4 por 100 interior, 04,095.
4 por lUO Exterior, Vó^üJ.
4 por 100 Amortizabie, emisión 

1908, /3,173.
4 por 100 Amortizabie, emisión

1920, 88,909.
5 por 100 Amortizabie, emisión

1928, 83,193.
5 por 100 Amortizabie, emisión

1920, 93,054.
5 por 100 Amortizabie, emisión

1927, sin impuesto, 94.275.
5 por li>0 Amortizabie, emisión

1927, con impuesto, 81,040.
3 por 100 Amortizabie, emisión1

1928, 09,331.
4 por 108 Amortizabie, emisión

1928, 78,159.
4350 por 100 Amortizabie, emisión

1928, 83,9M.
5 por 100 Amortizabie, emisión

1929, 93,430,
Bonos oro de Tesorería al 6 por 100, 

204,27
Obligaciones áel Tesoro al 5,50 por 

100, 100,772.
Deuda Ferroviaria amortizabie del 

Estado al 5 por TO0, 99,281.
Idem id. id. al 4,50 por 100, emisión 

1923, 79,950.
Idem íd. id, al 4,50 por 100, emisión 

192% 70,980,
Cédulas del Banco Hipotecario efe: 

España al 4 por 190, 80,884. -
Idem Id. Id. al 5 por 100, 83,518. 
Idem íd. íd. al 6 por 100, 96,388. 
Idem íd. íd. al 5,50 por 100, 90,593. 
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de España el 6 por 100, 74,176.
Idem íd. íd. ai 5,50 por 100, 67,833. 
Idem íd. íd. interprovincial al 5 por 

100, 70,666.
Idem íd. íd. al 6 por 100, 85,500. 
Idem íd. íd. al 6 por 109, emisión 

1932, 88,375.
Madrid, 3 de Diciembre de 1932.—* 

El Director general. Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 9 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique, en 
el local que la misma ocupa, la quema 
de documentos amortizados que co
rresponde efectuar en el presente mes.

Madrid, 5 de Diciembre de 1232.— 
El Director general, Mariano Tejero.

O

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACION DE PAGOS 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
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blico, por incumplimiento del servi

c i o  a que estaba aJfecto, el importe del ¡depósito de la Caja general números 1475.069 de entrada y 68.228 de regis- 
itro, de 199,60 pesetas en metálico,| (Constituido por D. Toribio Gómez Cuadrado, en 27 de Abril de 1923, i ¡en garantía de su contrata de la conducción del correo de la estación de ¡Collado-Villalba a Moralzarzal. , ,  | ¡Esta Ordenación de Pagos, en cumplimiento de lo prevenido en el ar- * tícuJo 48 dél Reglamento de la Caja general, ha dispuesto se anule el resguardo del depósito de referencia, Quedando sin ningún valor ni efecto.Madrid, 28 de Noviembre de 1932. 'El Ordenador de Pagos E. Vela-Hi- ídalgo.

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Para aplicar con eficacia un ordena- Jniento adecuado en la obra a realizar J>ara la total incorporación de los Mu- íficipios españoles a la obra de la República, sacudiendo su actual inercia y elevándoles de la situación a que el fViejo sistema político les ha conducido, Innegable que lo primero que se precisa es conocer a fondo y en detalle su fcsjtado y necesidades, las causas determinantes de su penuria o atascamiento *n el desenvolvimiento de sus peculiares actividades, cosa no muy sencilla Sin la cooperación de todos cuantos intervienen en el ejercicio de las funciones administrativas locales, muy especialmente de los propios Municipios, primeros interesados en la gran obra ¡de la reformación que la República ha ¡de operar en la vida local española.! Pensar, sin esos antecedentes, recogidos minuciosa y detalladamente, y examinados con serena y reflexiva cri

tica, dictar disposiciones de carácter general en materia municipal, campo en el que los organismos representativos, en gama variadísima, destacan tipos tan definidos y diferentes como los constituidos por los Ayuntamientos de las grandes urbes y principáles capitalidades; los de concentraciones marcadamente urbanas, y los Ayuntamientos rurales, destacándose aún dentro de estas concentraciones, con perfiles varios, los Municipios de zonas industriales, los de agrupaciones agrícolas, los •pesqueros y los forestales, cada uno con actividades totalmente diferentes, y muchas veces contrapuestas, sería incurrir en un vicio de unitarismo legal que acusaría una acción de Gobierno contraria a las realidades de la vida - local española, cuyo normal desarrollo y posible acrecentamiento trata de vigilar la República, que ha proclamado en su Constitución y mantiene en su credo la autonomía de los Municipios* Poseer una estadística comprensiva de cada una de las actividades que en la esfera municipal tienen adecuado asiento y desarrollo, con datos veraces, recogidos con toda escrupulosidad, es de apremiante necesidad, tanto para el estudio del nuevo Código administrativo local, como para la acertada intervención de esta Dirección general en la propuesta de soluciones para los problemas pendientes en los Municipios españoles. En esta obra resultará útil y provechoso el concurso de los Ayuntamientos, de las Secciones de Presupuestos y Cuentas, de los Colegios oficiales del Secretariado, Interventores y Depositarios de Ja Administración local, a los que se asigna un cometido en esta obra, y de cuantos espera obtener esta Dirección general una colaboración entusiasta en provecho de la Administración local. Para obtenerla en los términos precisos, a un conocimiento exacto de la actual situación de la vida local española, esta Dirección general se ha servido disponer:l.° Que, a partir de la publicación 
e n  la. G a c e ta  de  Madeid de los mo

delos que se acompañan a esta circular y en el término de veinte días, los distintos organismos que se detallarán elevarán a esta Dirección general, por, conducto de los Gobernadores civiles» duplicados de aquéllos, con los datos que en los mismos se solicitan, expues- tos con toda claridad y veracidad, siendo responsables sus autores de toda falsedad que en ellos quede consignada.2.° El modelo A. lo llenarán los señores Secretarios de los Ayuntamientos', quienes, por duplicado, los elevarán a su Colegio respectivo, para que éste, una vez examinados, y con el visto bueno de su Presidente, qué garantice la legitimidad de la firma del titular que autorice el documento ¡referido, los curse a esta Dirección general por conducto del Gobierno civil respectivo.3.° El modelo B. lo llenarán los señores Jefes de las Secciones de Presupuestos de las Delegaciones de Hacienda, y en las Vascongadas y Navarra, los Secretarios de los organismos eco- nómicoadministrativos encargados de la aprobación de los presupuestos y cuentas municipales.4.° El modelo C. lo llenarán, bajo su personal y exclusiva responsabilidad, los señores Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos.5.° El modelo D. lo llenarán los señores Inspector municipal de Sanidad 
y Secretario de Ayuntamiento, y será visado por el Sr. Alcalde Presidente.6.° Del exacto cumplimiento de lo preceptuado serán responsables los obligados a llenar los modelos, y esas» responsabilidades de índole administrativa por negligencia las exigirá esta Dirección general. Los modelos estadísticos a que se refiere la presente circular habrán de tener las dimensiones de folio corriente, y estar redactados precisamente en la misma forma de los modelos oficiales que se publican, siendo -rechazados cuantos no reúnan las condiciones exigidas.Madrid, 3 de Diciembre de 1932,—El I Director general, José Calviño, *
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Modelo A.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN *  . ’ ■

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE A D M I N I S T R A C I O N

Ayuntam iento d e    P rov incia  d e . . . . . . ................*

PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO

C A R G O S  So.tdos anuales Qaln* wnl0*° *umen* JUBILACIONESi tos graduales
—u*»■ — '................. ".......... -....     1 — — ..........................   ;-  —   ■■■   I i   W

*̂̂"9 #‘*'*rrwr»̂ rf,,*jv«r«rterirê «'(Hf«fereû eeeeeoetfi$t9 s>ry,e'1ffri»'g‘rry»'rf«,ryt *»'•’*« rrrrrrrrrrr* * •• t # *• • •• # ••• # •••#•••••• « ee ••• .

iM44<M444444.« • «««««« • M< »»»A»* t»»fr fr»>»

* «•« • »**»*«•* ÍKIMÍ »*(•»#*• # 8 í ( ( í I t ( t t .C ( I • « »tt( •&*,* •* ** **••••••••*••• •• • •

-  Foo/ha de nmnbramiento del Secretario? ¿Propietario o interino? ^
“Sueldur legal tieglameirtario: v.;.v...v..v pesetas, Sueldo que p e r c i b e ! p e s e t a s .  Quinqueniós flue le correspon- ‘
'den re^Iameñfáriamen : V . . j Q ú i n q u e n i ó s  que pérclbé dél Ayuntamientor ...... . Áflos de servicios, toV
,tali?adoaJos prestados.desde su incorporaéión al j C n a r p o    * i

Focha-4e nombramiento del Interventor? ¿Propietario o interino?  .....  ¡....«
"Sueldo legal reglamentario? . v . ; . p e s e t a s .  Sueldo que p e r c i b e r s p e s e t a s .  Quinquenios que le correspon*
den reglamentariamente: ............... Quinquenios que percibe del A^untasilento?    Afios.de servicios, to«
talizados los prestados desde su incorporación ¿i (Cuerpos    .. ¡

Fecha de nombramiento del Depositario;?]   .............mmom ¿Propietario o interino?  ..................... .
Sueldo legal reglamentario:   pesetas. Sueldo que p e r c i b e ! p e s e t a s .  Quinquenios que le correspon-"
*flen re^ramentaríám® Quinqpénióá jjpie j> é reibe del Ayuntamlen to?  ....... Años de servicios,. tó«
balizados los prestados desde su incorpor ación Jal Cuerpo!.
-  ¿Existe reglamentación tde funcionarios aprobada por la Cíorporffción Municipal?  ......  ¿En qué fecha $$
adoptó eFacuerdo? v. . . . . . . ; . ^ ■> - ; ,
 ̂ ¿Contiene esa reglámeiitación lás garantías hiíñímás dé inamóyilidád Vlgeníes?  .....  ■ í
? ¿Existen en ese Ayuntamiento servicios mnnidpalbsaáQs? # Retalies de los mismos y alcance:   « j
.............................................................................*...............................................................................            . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  ..¿Si
W.      ...J ...........        MMiiapiegí
'.[ Fecha de la ultima Memoria deM gestión municipal, re'd#c{ad£ por la Secretada;  ..................
Sesióa del Ayuntamiento en que ba sido aprabada!*.~..-.*~...........    Ejercicio que comprende?

■ ¿Existen ügrtrpaciones con otfos A’y Q n t a K i i é ñ t ó S t ...... Servicios gue coínpreniden:  ........... ........................
 .......                  i .. . . . ................................................

¿Existen mancomunidades con otros Ayuntamiento»?   Servicios que comprenden?.............. ...............
     *            .

Entidades locales menores, Juntas vecinales, Anejos, Parroquias, que corresponden a ese Ayuntamientos
• *             . .      ..JI.JB

Cuentas municipales. ¿A qué ejercicio corresponden las últimas sometidas a la aprobación del Ayuntamlen?
to? ...........................................  Sesión en que fueron apr obadas:     ¿Existen reparos pan
su aprobación? ........... . . ........ .............................. . ¿Tiene inventario de bienes foraalisado esa CfcwporficiAiít
........................, ..........  ¿A cuánto asciende el valor de las bienes inventariados?.......................... ......... pesetas* # , ’

Datos interesantes que en relación con lo anterior pue dan facilitarse: ......................................... ............................

Ayuntamiento de .......................................................  a    de Diciembre de 1932.
V.° B.°:

El Presidente del Colegio Oficial de] Secretariado El Secretario,
, local de la provincia, *
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Modelo B.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE  A D M I N I S T R A C I O N

A y u n t a m i e n t o  d e  ................... ........... .. P r o v i n c i a  d e  ....... ................. • »<>»»••«r--- "jjst: ,=■■■.. ty , ■; a a  s=r:=r;s . ;

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  O R D IN A R IO

C A P Í T U L O S G A S T O S

CREDITOS PRESUPUESTOS 
.. Por. capítulos 

Pesetas

1 9 2 § 3 0 3 0 10 3 2

1 .® Obligaciones general©¿ . . . . . . . . . . . . . . . . .
2.® representación municipal . . . . . . . . . . . . . .3.° Vigil nc ia  ' seguridad . ........................4.° Polio a urbana v r u r a l ........ .$.°  K«eau»bieión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G.° Personal v mateiial de o d r i n a s . . . . . ........T.® Salubr.dad e tibdene. .............. ..
8. °  l»emdi c e n c ía ................... ................ ...............9.° As'steuc.ia s'C a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . .10.® instr uí'C ón pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11.° 0  >ras putilicas. ................ ...........12.° Montes .......................... .

14.° Servicios m inicipulizados . .......... ..15.° Entidades menores........ .......... . . . . . . . . . . .J6.® Agrupación iorzosa del Municipio . . . . . . .J7.° Imprevistos .............. . . . ........... ..
jB . °  R e su l ta s ......... ........................................  . .

t . °  R entas . , . ¿ . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l e s .

I N G R E S O S

2.° Aprovechamientos de bi nes comunales3.® Subvenciones................... .................. .............
4.® Servicios ni -nici pal izados . . . . . . . . . . . . . .5.® Eventuales v e x t r a o r d in a r i o s . . . . . . . . . . . .
6.® Arbitrios con Unes uo fiscales . . . . . . . . . . .
7.® Contribuciones espaciales........ ..8 , * i »e¡ e hos v tasas........ .. ................ ..
9.° Cuotas, recargos v participaciones en tri bu os nacionales . .............. .

X*

10.® Imposición munie pa l .............. .11.® Multa*............................................ .
12.® Mancomunidades . . . . . . . . . . .13.® Enddades menores.................................... .
|4.® Agrupación forzosa del Municipio . . . . . . .15.® Resultas . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l e s . * . . . . . . . .

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS
Imparte de los aprobados a partir del a fío 1925.. .........Detalle de su aplicación y destino...........

EXACCIONES MUNICIPALES
Enumeración de los impuestos y tasas establecidos por él Ayuntamiento:

Ordenanza níim. I . . . ....... ............................... ...........................................— núm. 2 .  ......... ........................................ ........................ .— núm. 3 .  *............................................. .......................... .(seguir la numeración hasta completar la correspondiente a todas las ordenanzas de exacciones municipales aprobadas y en vigor en el Ayuntamiento).
.................     de Diciembre de 1B32.El Jefe de la Sección provincial cié Administración local.
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Modelo C.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE A D M I N I S T R A C I O N

A y u n ta m ie n to  d e  P r o v in c ia  d e   .........................• '

COMPOSICION D E L  AYU NTAM IENTO 

C A R G O S  N O M B R E S  FILIACION POLITICA FECHA
DE LA ELECCIÓN

Alcalde............... • Don ••••»«.»•••  ...................  «.«. ••• • I.. . . . . . . . . . . * ■ . .  . - . «yr.-.-.v.#.*.
Primer Teniente de A l c a l d e . ¡Don . . . . .  *-• r,y.. i .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ........... .
Según lo Teniente de Alcalde . . . .  Don .„..... «■*.. • « « .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ...........
Tercero Teniente d© Alcalde . . . . .  Don.................................................................... ................................... ............................................
EtO-.  ............................................... Don . . . . . . .  . . . . .  o . . . . .  oes*. . . . . . . .  o. o o . . . o » . o . . . . . .  o . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.Procurador Síndico « *•••••••••. Don . c. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •• ....  . ........... ......  . . . . . . . . . . .  .................. .
. . . . . . . . . .  . . o o O . . .  . . . . . . .  e . c c e Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c e - . .  .... . . . . . . . . . . .  . . . . .  o . . . .  ............................................
Regidores .« „ «*»• • » . « . . • . . • .  Don e. . . . . . . . ■ . . . . . . . . . . •  •. « . . .  ................. ....................... ..
 ..............................      Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... .v . . . . ..................... ................ ................................
• ••• ••••.••o®. . . . . . . . .  . . . . . . .  DoB . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . .  -o . . . . .  ................................ ..

Don , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....     . . . . . . . . .......... . . . . . .
«o. . . . . . .  .  .......................   D.m       . . . . . . .O . . . . . . . . .  o. . . . .  . . .
«««<. * o «• .T <?e. coa *c. £>«(?. n.ccee. O . , 5̂ 031 n ota a .... « a »■ «o • . . «■ ... «• *■ »•. «* • . . o: a . « . .■ • ; • * . *r'. »"*-’• o1 . *• - • ..■a» o a o-'o‘ •- .-. ■'»■. ■. . »'■. .' »' •" •

DATOS GENERALES DEL MUNICIPIO
Extensión superficial dfef territorio municipal: . . . . . . . . . . . .  metros cuadrados, correspondiendo a zona urbanizad#

 ........  metros cuadrados; a zona forestal . . . . . . . . . . . .  metros cuadrados; a zona agrícola .. .. . . . . . . . .  metros cuadra
dos; a zona marítima     metros cuadrados; a zona minera . . . . . . . ------ metros cuadrados.

Habitantes según el último Censo dé población: . . . . . . — .. .. .. . . . . . . .  Idem según el Padrón último y  sus rectb
fie-acionest . . . . . . . . . . . . . . . . . .    De ellos, con calidad de vecin os: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carreteras que cruzan et término m unicipal:  ..................... ................. ...................................... ...... .
¡S 8 ,  . . . . . . .   ....................... . . . . .  .  . . . . . .  . . . . . . . . . . .  .  . i . .  ;lr . . a . V .  V . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . .

Ferrocarriles que cruzan el termino municipal:  ....................   ; -— .... —
Distancia, caso negativos, a la carretera más próxima, especificando su nombre: ........... .........— .......

& 0 8 O ......................................................               r. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................ ....           •••■♦. .«r

Distancia, caso negativo, & la estación de ferrocarril más próxima, detallando la linea férrea a que perteneced
¡po  ...............o .......   ...................................................          V

Estación telegráfica: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Caso negativo, señalar la más próxima. — ................................... .— ....
Estación telefónica: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Caso negativo, señalar la más próxima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .— ...
Estafeta de Correos: . . . . . . . . . . . . . . . . Caso negativo, señalar la más próxima. . . . . . .—  .......— .. . . . .— ..
Agregados del término m unicipal:  .........            .....
Día en que celebra sesión el Ayuntamiento: ¿Cuántas sesiones ha celebrado con carác

ter ordinario en el presente a lio? . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .. .. .. ¿Cuántas con carácter extraordinario? . . . . . . . . . . .— .
¿Tiene el Ayuntáiíriéiito aprobado y en vigor reglamento para régimen interior de la Corporación? ¿Tiene 
el Ayuntamiento aprobado y  en vigor reglamento para la celebración de se s io n é  y Comisionen? .....^

¿En qué fecha se realizó el último inventario de bienes m u n i c i pales?  .............. . .........    ¿A cuánto asciende»
la valoración de ese invéntarib?   ¿Qué deuda municipal tiene ese Ayuntam iento?  ........... .
¿Qué interés satisface por las obligaciones dé su deuda municipal?  ............... ............. ¿Está al corriente en el
pago de sus atenciones dé carácter ordinario? .... . . . . .  Idem en el de las de carácter extraordinario? .....—

¿A  cuánto asciende la liquidación del último presupu esto?  -----  .. .. . . . . . . .
¿Gtíál es la fuenté principal de riqueza de ese Ayuntamiento? ............. .. .. .. .. ... .. .. .. .. ... .. .. .. ... .. .. .. .. ... .. .. .8 * ......^ .
Organizaerones de tipó siadleal que funcionan en -e l Municipio:  ....... ............................
Número de afiliados de cada una dé ella®:  ------ ---------------------------------------------------------------- ---------
Organizaciones de tipo político existentes en el M unicip io: . . . .................................        — .............................
Número de afilia dos «dé cada una dé ellas :  ........         o c . . . . - . « i
Orgánizacicnes de tipo cooperativista existentes en el M unicipio:  ....... ............................ ...... .........
Número de afiliados <dé cathi una dé ellas:      ..... .
Concepto personal que le merecen los funcionarios de la Administración local: ......

* - « • * * * • • • • 0  •* ««o •«•«•••««•»«•• •«ir**»r̂ r*i o •»*«•« 9 «o • •• « ••••••••••«• m •• tf« o s »•••»•«• i •     *** ***©•• • •*** rv««
Necesidades o apéteuciés del vecindario en orden a mejoras en la vida local: ............................ ................... ...........

           %  .
Pc«ibiliíéades de una más perfecta organización comu nal a base de la fusión de ese Municipio con sus colindan

tes o  de una mancomunidad para determinados servicios. (Expóngase concretamente criterio en este particular.)

Número de obreros colocados en industrias, trabajos agrícolas, minería, etcétera:   Número de los
Obreros parados en todas las actividades: .......

Atención©# fde carácter social que présfa el Ayuntamiento:  ............................................................................................ .

  1 * ~    a ......... de Diciembre de 1932.
El Alcalde-Presidente,
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Modelo IX

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE A D M I N I S T R A C I O N

Ayuntamiento d e  . . . . . . ............  Provincia d e ............ *.............
e = = = = = = a = = ^ - . J , . .  — ................... -.... = = = = = = -

ESTADO SANITARIO DEL MUNICIPIO

Red de saneamiento.—Longitud y diámetro de la m ism a: ........... . ................ . . . ........................ Distancia del pueblom  donde desagua: . , ....... .. . . . . . . . .........  Si.existen pozos sépticos o el désagüe al saneamiento es directo de las viviendas. .................................   ...»........... ............... ........ . No existiendo reidi de alcantarillado, exprésense los medios de saneamiento de las viviendas:   .......... . Exprésese la forma de recogida y esparcimiento de las materias fecales: ................................. ..................Red de abastecimiento de ahíjas potables.—Extensión superficial y diámetro de la red: ........... .......... .................  Si comprende a iodo el vecindario o a  parte- de él: ,.. ... .. ...  i . . . . .  ..... .Higiene de la vivienda.—Si. se exige, en la construcción cumplimiento de Ordenanzas municipales, con prescrip-?dones mínimas en cuanto a altura de. las edificaciones, cubicación de las habitaciones, saneamiento interior de as mismas, desagüe y cuantas medidas de carácter higiénico-sanitario están ordenadas:  .........    .....X .....
Si existen inodoros en los W. G. de todas las viviendas y establecimientos: ..... .............................. ........................... .Higiene de los establecimientos.—Si se observan las prescripciones sanitarias vigentes en materia de establecimientos públicos: ...........  Deficiencias en el particular:  .......... .................................................................... .....¿Existe agua corriente, potable, en todos los establecimientos? ...............................Las Escuelas públicas, ¿se bailan en locales que reúnen  las condiciones higiénieo-sanitarias de construcción que exige, la vigente Instrucción española para esta clase de establecimientos? .......  Deficiencias en el particular:

Estadística de enfermedades infecto-contagiosas.—F allecimientos por tifus:  ........  Idem por viruela: .... ....Idem por tuberculosis: ..........   Otras enfermedades en el último año: ............ .Vacunaciones antivariolosas realizadas en el último año en el vecindario: ..........  Idem aníitíficas: ...........¿Existe en el pueblo hospital?    ¿Existe por de m enos barracón de infecto-contagiosos, para casos ide epidemia? .......  ¿Es completa su instalación? .......  Deficiencias:.......... ........................ ..................... .............. .................. .¿Existe establecida mancomunidad con Ayuntamientos limítrofes para los servicios higiénico-sanitarios? .Casas de socorro.—Número de las existentes: ...........  Su estado: ....... .................. ............. .................. .........................Farmacias.—Número de las existentes: ...... ¿Disponen de la instalación y almacén necesarios? ........  Caso negativo, ¿cuál es la distancia existente hasta la farmacia abastecedora del pueblo? .......................................... .Cementerios.—Situación de los existentes: ......... ......... ................................. ..................  Fecha de su construcción:................................................  Superficie:     .. Distancia entre ebmismo y .las habitaciones máspróximas:  ......................   ¿Hacia dónde discurren las emanaciones y desagües de los mismos?  ...............¿De quién es p rop ied ad? ................... .................. ................................. ....................... ; . . . . ...... .......... .................... ........................Establecimientos de industrias peligrosas e insalubres.—Referencia de los mismos:  ...............................  ............ ................... ............................. ................  .............  Su situación en relación con las viviendas del vecindario: ........................... .................................... Discurso..de sus...emanaciones y desagües: ............................... .............. .........Servicio de desinfecciones.—¿Existe montado este se rvicio con carácter municipal?   Deficiencias en esteorden: ............ ............................................................................ ................................................................. .......................................Higiene y sanidad pecuarias.—Servicios del Municipio en este orden: ....... ................... .............................. ........... .Mataideros: ..... . Breve descripción de este servicio: ................................. ....... ....... ..........................................................
Deficiencias: ............................................................................. ¿Posee el Municipio microscopio para el análisis de car*nes .......  ¿Existe servicio de verificación de leches? ......Organización dejl servicio de pompas fúnebres.—¿P ertenece este servicio a Empresa particular? .......  ¿Cabela municipalización del mismo?   Criterio sobre el particular: . . . ; ................. .......................... ......................... .Alumbrado público.—¿Pertenece a Empresa particular este servicio? ......... ¿Sería factible la municipalizacióndel mismo o una mancomunidad con los pueblos lim ítrofes para este abastecimiento? ......     Casode no existir servicio de alumbrado publico, ¿no hay posibilidad de dotar del mismo al vecindario? ...................Servicio de incendios.—¿Existe implantado este se rv ic io ?  ¿Lo atiende el Municipio solo o en mancomunidad con sus colindantes?    ¿Cuánto satisface por este servicio?  .........  ¿Atiendenlas Compañías aseguradoras a! sostenimiento del servicio de Incendios? ...... ¿Eií qué cuantía?  ..... .¿Tiene redactadas el Ayuntamiento, y se hallan en vigor, Ordenanzas municipales? ... .. ... . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿En quéfecha fueron aprobadas?         Deficiencias de las mismas: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Entidades fie carácter benéfico-docente y de asistencia social existentes en la localidad:Capital de las fundaciones: .................... .......................... Atención que por medio -de subvenciones presta a las mis-mas ol Ay un ta miento':   ___ ... ...... ............... .............. ....... ......... ........ .............. .... ..................................................... ........ .¿Atienda 3a Corporación debidamente a sus cargas en materia de Sanidad? .. . . . . . . ... . .. ... .... . ..
 ..i..:.- a ...... de Diciembre de 1932,

■ ■■ ' ' _ v.° B.°: ."'V''".,.'........V'. . .
EJ Inspector municipal -de Srnidad,:, El Alcalde-Presidente, El Secretario,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

 PUBLICA Y BELLAS ARTES

 SUBSECRETARIA

 Do conformidad con lo prescrito en
 tí Decreto de 30 de Abril de 1915, se-
 gún Orden de esta fecha y en virtud
 de haber vacado la Cátedra de Kisto-
 ria Natural, etc., del Instituto Nacio-
\ nal de Segunda enseñanza de Santa
i' Cruz de la Palma, por haber quedado
I desierta en las oposiciones, turno li

bre, a que se contrae la Orden ministe
rial de 22 de Noviembre de 1932,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente :

, 1.° Se anuncia a concurso de tras-.
 ̂ lado, por término de veinte días na-

t tura les, a contar desde que se inserte
L esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , la

provisión de la citada vacante. Para 
los que se encuentren en Canarias se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y los auxilia
res que tengan reconocido este dere
cho. Los primeros deben estar en po-

■ sesión del título profesional o haber
hecho el depósito correspondiente a 
estos fines, y los segundos, tener reco
nocido ese derecho; requisitos in.dis- 

¿ pensadles que habrán de hacerse cons
tar en las hojas de servicios de cada 
concurrente, no admitiéndosele como 
tal en caso contrario,

3.a El orden de preferencia para la 
 ̂ resolución de este concurso será el

t que determina el citado Decreto, mo-
f dificado por el de 17 de Febrero de
r 1922, teniéndose'en cuenta lo preve-
! nido en las demás disposiciones vi-
 ̂ gentes en la materia.
| 4.° Los aspirantes, por conducto y
* con informe de sus Jefes inmediatos,

cursarán sus instancias a este Minis
terio, dentro del citado plazo, acom
pañadas de sus hojas de servicios (en 
las que se harán constar todos los 
profesionales, singularmente los que 
sean necesarios para optar o tener 
preferencia en el concurso objeto de 
esta convocatoria), más las publicacio
nes, etc., que sean pertinentes para 
justificar sús méritos a estos fines*

Este anuncio se publicará en los Ro- 
letines Oficiales de las provincias y  
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique $in más 
aviso que el presente.

Madrid, 25 de Noviembre de 1932. 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

De conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha y en virtud 
cíe haber vacado la Cátedra de Lengua 
latina del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Zafra, por pase a 
otro destino de su titular D. Martín 
Duque Fuentes, que la obtuvo por opo
sición libre,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se anuncia a concurso dé tras
lado, por término de veinte días na
turales, a contar desde que se inserte

esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , la 
provisión de la citada vacante. Para 
los que se encuentren en Canarias so 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y los auxilia
res que tengan reconocido este- dere
cho.  ̂Los primeros deben estar en po
sesión del título profesional o haber 
hecho el depósito correspondiente a 
estos fines, y los segundos, tener reco
nocido ese derecho; requisitos indis
pensables que habrán de hacerse cons
tar en las hojas de servicios.de cada 
concurrente,* no admitiéndosele como 
tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para lâ  
resolución de este concurso será el 
que determina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 de Febrero de 
1922, teniéndose en cuenta lo preve
nido en las demás disposiciones vi
gentes en la materia.

i *  Los aspirantes, por conducto y 
con informe de sus Jefes inmediatos, 
cursarán sus instancias a este Minis
terio, dentro del citado plazo, acom
pañadas de sus hojas de servicios (en 
las que se harán constar todos los 
profesionales/ singularmente los qqé 
sean necesarios para optar o tener 
preferencia em el concurso objeto de 
esta convocatoria), más las publicacio
nes, etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 25 de Noviembre de 1932. 
El Subsecretario, Domingo Barnés.’

De conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de está fecha y e¡n virtud 
de haber vacado la Cátedra de Histo
ria Natural, etc., del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Cuevas 
del Almanzora, por haber quedado de
sierta en las oposiciones, turno libre, 
a que se contrae la Orden ministerial 
de 22 de los comentes,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1.® Se anuncia a concurso de tras
lado, por término de veinte días na
turales, a contar desde que se inserte 
esta Orden en la Gaceta  de  Madrid , la  
provisión de la citada vacante. Para 
los que se encuentren en Canarias se 
considera ampliado este plazo en quin. 
ce días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y los auxilia
res que tengan reconocido este dere
cho. Los primeros, deben estar en po
sesión del título profesional o haber 
hecho el depósito correspondiente a 
estos fines, y los segundos, tener reco
nocido ese derecho; requisitos indis
pensables que habrán de -hacerse cons
tar en las hojas de servicios de cada 
concurrente, no admitiéndosele como 
tal ©n caso contrario*

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso aeraque determina el citado Decretó* &É*

 ' ^ ---------------------------

dificado por el de 17 de Febrero d< 
1922, teniéndose en cuenta lo preven 
nido encías demás disposiciones vi
gentes eñ lá materia.

4.° Los aspirantes, por conducto y 
con informe de sus Jefes inmediatos( 
cursarán sus instancias a este Minis  ̂
terio, dentro del citado plazo, acom* 
paña-das de sus hojas de servicios (eij 
las que se harán constar todos lo  ̂
profesionales, singularmente los qu| 
sean necesarios para optar o tenef 
preferencia em el concurso objeto de 
esta convocatoria), más las publicación 
nos, etc., que sean pertinentes pará 
justificar sus méritos a éstos fines.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y  
por medio de edictos en todos los Es* 
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte parac 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 25 de Noviembre de 1932. 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

Oposiciones entre Auxiliares a la Cá
tedra de Mineralogía y Zoología 
aplicadas a la Farmacia, de la Fa
cultad de Farmacia de la VniversU 
dad Central, convocadas por Orden 
de 3 de Septiembre del año actual,

* inserta en la Ga c e t a  del 7. !
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a Cátedras universitarias, de 
25 de Junio de 1931,

Esfa Subsecretaría hace público lo; 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones ha sido nombrado por Or
den de 11 de los corrientes (Ga c e t a ’ 
del -14), no habiendo sufrido modiíi- • 
caicióm alguna por efecto de renuncias.

Que los aspirantes que han so
licitado lats oposiciones y que, por reu
nir y haber justificado debidamente 
las condiciones legales reglamentarias, 
se declaran admitidos a la práctica del 
los ejercicios, son los siguientes:

D. Federico Gómez Llueca.
U* Felipe Gracia y Dorado. ;
D. Miguel Gallego y Sáez. V
3.° Que a tenor de lo dispuesto em 

el artículo 13 del mencionado Regla
mento, el plazo para recusaciones es; 
el de diez días, contados desde la pu
blicación del presente anuncio en lai 
Gaceta  de  Mad r id .

Madrid, 29 de Noviembre de 1932- 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por doña  
María de los Angeles Villamor Zurdo, 
Maestra- de Bolaños, provincia de Ciu-  
dad Real, alta del Escalafón, en súpli-  
ca de que se le conceda la excedencia 
por más de un año y menos de dos, y 
teniendo en cuenta- lo dispuesto en el 
Estafuto general del Magisterio, apnv 
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceden 
a dicha interesada la- excedencia volun» v 
taria ilimitada, como comprendida e á  * 
el caso  primero del artículo 137 del re- 
leridQ  E$tatgtc y Real orden de 25 de
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Septiembre de 1925, quedando sujeta a
Ío que el mismo p* eviene para las ex
cedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, ei de la interesada y de
más efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
¿te 1932.—El Director general, Rodolfo 
Llopis.
áeñor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Ciudad 
ReaL

Vkto el expedienté incoado *por 
doña Ascensión* Martín Chacón San
tiago, Maestra de Cabañas de ía Sa
gra, provoicia de Toledo, alta en el 
Escalafón, en súplica de que se le con
ceda la excedencia por más de un 
iño y menos de dos, y teniendo en 
luen'ta lo dispuesto en el Estatuto ge- 
sera! del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia 
Voluntaria limitada, corno compren
dida en el caso primero del artículo 
137 del referido Estatuto y Real or
den de 25 de Septiembre de 1925, 
quedando sujeta a lo que él mismo 
previene para las excedencias de esta 
clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo participo 
a V. S. para su conocimiento, ei de ía 
Interesada y demás efectos. Madrid» 
10 de Noviembre de í 332.—El Diréc- 
íor general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de To
ledo.

Visto él expediente incoado por 
doña Asunción Rodán Coris» Maestra 
excedente de Los Barrios, provincia 
de Cádiz, alta del Escalafón» en su
plica de que se le conceda ía exce
dencia ilimitada, y teniendo en cueuY 
ta lo dispuesto en el Estatuto gene
ral del Magisterio, aprobado por Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923»

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
ili rn i ta da, c orno c emprendida en el 
caso 4.° del aríículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a 
lo que el mismo previene para las ex
cedencias de esta clase*

De orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el de la in
teresada y demás efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 1932.—El Director 
géneral, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de laSeccióó administra

tiva de Primera enseñanza de Cá
diz.

Visto el expediente incoado por do
ña Amelia Izquierdo Ma equina, Maes
tra de Mequi >nza, provincia de Zara
goza# húmero 8,575 del Escalafón, en 
sá lica  de que se le conceda la exce
dencia ilimitada, y ten leudo en cuenta 
lo dispuesta m  el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ilimi- 
Txta voluntar Y, c o m o - ; h v  en-.

el caso cuarto de! articulo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1932.—Ei Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Zara
goza.

Visto el expediente incoado por don 
Julio López Ballesteros y Pascual» 
Maestro excedente de Sérvelo, provin
cia de Huesca, en súplica de que se le 
conceda la excedencia ilimitada, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el Es
tatuto general del Magisterio, aproba
do por Real decreto de 18 de Mavo de 
1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia ilimi
tada, como comprendido en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido Es
tatuto y Real orden de 25 de Septiem
bre de 1925, quedando sujeto a lo que 
el mismo previene para las exceden
cias de esta clase. *

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1932.—El Director generaí9 Rodolfo 
Llopis*
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Huesea.

Visto el expediente incoado por do
ña Josefa Andrea Rey Caja, Maestra 
excedente de Goímenarejo, provincia 
de Madrid, en súplica dé que se le con
ceda la excedencia ilimitada, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Estatu
to general del Magisterio, aprobado por 
Réal decreto de 18 dé Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada !a excedencia iiimi- 
taéár como comprendida en él casó 
cuarto dei&rtieuJñ 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeta a lo qiie el 
miaitié previene para las excédendas 
de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1332.—El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra Ü- 

va de Primera enseñanza de Madrid.

Visto el expediente incoado por do
ña María del Carmen Herrero Fenech, 
Maestra de Castellón, provincia de 
ídem, ¡número L271 del Escalafón, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia- voluntaría por más de un año 
y menos de dos, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Es ta luto general del 
Magisterio, aprobado por Real-decre
to de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia vo
luntarla ilimitada, como comprendida 
en,él caso primero del articulo 137 del 
refe r Ido, • Esta hijo*, quedando sujeta a

lo que el mismo previene para las ex
cedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor j
Ministro lo participo a V. S. par% su f
conocimiento, eí de la interesada y de- f
más efectos. Madrid» 30 de Noviembre í
de 1932.—El Director general, Rodolfo I
Llopis. i.

Señor Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Castellón,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES 

El Comité ejecutivo permanente de 
Ia Junta de Patronato para la protec
ción» conservación y acrecentamiento Y 
del Tesoro Artístico Nacional, ha for
mulado en 24 de los corrientes la si- j  
guíente propuesta: |

“Vistas las cuentas formu!a»das pon i: 
el Arquitecto conservador de Monu- > 
mentos de la sexta zona» D0 Leopoldo

Torres Balbás, que comprende los tra
bajos de descombro y excavación en 
el secano de la Alhambra durante los 
meses de Julio, Agosto, Septiembre yr 
Octubre deí presente año, por las par- ¡ 
tidas mensuales de 2.611,11» 2,644,6 i, 
3,087.10 y 2.947,66 pesetas, respec 
vamente, que suman 11.290,52 pesetas  ■

El Comité entiende que se halla si J 
fícieníemente justificado el gasto» y, en f 
consecuencia» propone la aprobación, c 
abonándose su importe con cargo a 
los productos del mismo. ,

Considerando que el artículo 14 del 
Reglamento de 25 de Junio de 1928 es
tablece que el producto de las entra- L 
das de visita a los Monumentos y cuan- t  
fo de ellos provenga por cesión, en a- i 
je-nación,-.venta de materiales, produc
tos forestales, canteras, rentas y. alqui
leres» no podrá ser destinado ni apli- *
caído sino al mismo Monumento de t
donde procedan o a aquellos otros de I 
la provincia donde aquél radique: L

Considerando qué, según lo dispues
to en el artículo 37 del Real decreto- 
ley de 9 »d«e Agosto dé 1926, el Patro
nato esta facultado para la inversión 
o aplicación de sus recursos, Y !

Esta Dirección general, de confor- |
midad con la propuesta de referencia, r
ha dispuesto se apruebe el gasto de 1 
que se trata y que su total importe de j. 
11*230,52 pesetas se abone con cargo j 
al producto de las entradas de visita i 
a la Alhambrá y de cuanto provenga \ 
de este Monumento/5 f

Madrid, 30 de Noviembre de 1932*—*
El Director general, Ornela*
Señor Secretarlo del Comité ejecutivo 

de la Junta de Patronato para la 
protección, conservación y acrecen
tamiento dé! Tesoro Artístico Na
cional. ■

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

De acuerdo con la reglamentaria 
propuesta y  con tas prescripciones 
del artículo 31 del Estatuto vigente 
de Formación profesional

Esta Dirección general ha tenido ft 
bien nombrar Auxiliares meritorios 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Gijón, para el actual curso de 1332-33, 
a los siguientes señores:
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Pe! grupo 1.% Aritmética, Algebra, 

Seomeuúa y Trigonometría, a IX José 
gáez Fardo.

Del grupo 3»®, Construcción* a -don 
Francisco Javier Sánchez Suárez.

Del grupo 1 ”, Electioteccuaj a don 
'Manuel Llanos Meneadez.

Asimismo ha resuello confirmar en 
jgtis cargos de Auxiliares meritorios a 
Jos siguientes interesados; 
i Peí grupo 2:\ Ampliación de Mate» 
pláticas, a O» José Aúnez Antuiia.

, Del grupo 3.“, Construcción, a don 
'{Guillermo Hionda Menendez.

Del grupo 4.°, Ciencias .fisicoquími
cas, a ÍX Carius dei Castillo benrancL 

Del grupo á.g Maquinas, a U. Luis 
¡Bl-ane Rodríguez.

Del grupo 13, Geografía/ Historia, 
Economía y Legislaron industrial, a 
JX Aquilino García Arguelles,.

De la enseñanza especial de Educa» 
ición física, a D. justo del Ga>mpo del 
¿Castillo.

Lo digo a V. S. para su conocimien» 
Jo y demás electos. Madrid, 2 de Di» 
iciembre de 1932.—El Director gene» 
■ral, José Cebada.
geñor Director general de la Escuela 

L Superior de Trabajo de Gijon.

De acuerdo con la reglamentaría 
propuesta y con las prescripciones 
ídei artículo 31 del Estatuto rigente 
Ide Formación pro lesio na!,

Esta Dirección general ha tenido a 
ibien nomOrar Auxiliar meritorio del 
jgrupo 1,°9 Electrotecnia, de la Escue» 
la Lupe ñor de Traban de Santan der, 
liara el curso actual üe 1932-33, a don 
Bernardo íiuiz Pérez.

Asimismo ha resuelto confirmar en 
gus cargos de Auxiliares meritorios a 
ios siguientes imeresados:

Del grupo 5.°-, Máquinas, & D. lia» 
piiro Oria Huiz Lúe vas.

Del grupo fi.M, (Juúnrca iaorgáriica, 
Metalurgia y Siderurgia, a D. Manuel 
¡Pardo Salinas.

Del grupo 9.°, Química orgánica y 
Análisis químico, a D. Fernando igle
sias Sáenz.

Dei grupo 12, Dibujo industrial, a 
¡D. Enrique Ojeda Costa.

Del grupo 13, Geografía, Historia, 
Economía, y Legislación industrial, a 
D. Antonio Poo Sobrino.

De la enseñanza especial de Higie
ne industrial y Educación tísica, a 
©í Federico Cebados Martínez,

De la enseñanza especial Inglés, a 
8X Antonio B lanchare! PLa.vencía»

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1932.—El Director gene- 
¡ral, José Cebada,
Señor Director general de la Escuela 

-Superior de Trabajo de Santander.

De acuerdo con la reglamentación 
¡propuesta y conforme a lo dispuesto 
¡®n el artículo 31 del libro V del Esta» 
luto vigente de Formación profesional,
_ Está Dirección general ha tenido a 
®ie nombrar Auxiliares meritorios, por 
fel presente cursp, de la Escuela Supe
rior del Trabajo, de Yalladolid, a los 
Señores siguientes:

Del grupo 1.°, Aritmética y Algebras

Geometría y Trigonometría# a D. Igna
cio Aré va lo Otero.

Del grupo 2.% Ampliación de Mate
máticas, a D. Rufino Gómez González.

Del grupo 3.% Construcción, a don 
Jesús López Cuelo.

Del grupo 5.°, Máquinas,, a D. Blas 
Gómez Herrera.

Del grupo 13, Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial, a 
D. Mariano Fraile Hernández.

Asimismo lia resuelto confirmar en 
el mismo cargo de Auxiliar meritorio 
de la mencionada Escuela, igualmente 
para el presente curso de 1932-33, a los 
siguientes señores:

Del grupo 4.% Ciencias Físico-Quími
cas, a 1>. Manuel Hernández García y 
D. Mariano Roda González.

Dei grupo 5.°, Máquinas, a D. Ma
nuel López Pe red o.

Del grupo (i.°, Mecánica industrial, a 
D. Pedro Raposo Hernández.

Del grupo 9.°, Química industrial or
gánica y Análisis quknicp, a D. Ensebio 
Alien y Ailée,

Del grupo 12, Dibujo industrial, a 
D. Ildefonso Allén y Aliém 

De la enseñanza especial de Inglés, 
a D. Valero Hernández Romero.

De la enseñanza especial de Higie
nes industria-! y Educación física, a don 
José María Bárcena Vmlú.

Lo digo V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1932*—-El Director general, 
José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo, de ValiadoJM»

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS,
f ís ic a s  y n a t u r a l e s

PROGRAMA DE PREMIOS PARA LOS CON
CURSOS DEL AÑO 1934

Primer concurso (articulo 41 de los 
Estatutos.)

Destinado a premiar: Trabajos pu
blicados o inéditos que versen sobre 
asuntos dé carácter científico relacio
nados con las ciencias que la Acade
mia cultiva o con las aplicaciones dé 
estas ciencias.

Artículo 1.º Podrán acudir al con
curso los autores de trabajos que haya 
publicado la Academia, cuya fecha no 
sea anterior al 1.° de Enero de 1930, 
y los de trabajos inéditos que aspiren 
a la publicación de éstos. Unos y otros 
deberán presentar una instancia en la 
que expresen su deseo, el título que 
tenga el estudio por el que aspiren al 
premio y las señas de su domicilio. 
La Secretaría dará a cada uno de los 
interesados un recibo que les sirva de 
resguardo.

Artículo 2.° La Academia ofrece 
tres premios de 1.009 pesetas cada 
uno, tres de 500 y tres de 250, los 
cuales otorgará, si hay lugar a ello, 
distribuyéndolos entre los autores de 
los trabajos presentados con arreglo 
al mérito que la Academia atribuya a 
cada uno.

Artículo 3.® Los trabajos habrán de 
estar escritos en castellano. En el caso 
de mérito intrínseco equivalente, ten
drán preferencia los trabajos que apa
rezcan redactados y presentados con 
mayor esmero.

Artículo. 4a° La Academia impri

mirá por su cuenta los trabajos iné
ditos premiados, según los ele ni uiton 
de que disponga lo permitan y . m la 
forma que en cada caso ha de hcot* 
dar, entregando cien ejemplares le sé 
trabajo a cada autor premiado.

Segundo concurso (artículo 43 ¿e los 
Estatuios,)

En él se adjudicará un premio al 
autor de la Memoria que desempeñe 
satisfactoriamente, a juicio de la mis* 
ma Corporación, el tema siguiente: 

“ Estudio botánico de una o varim 
regiones naturales de la Península his'v 
pánica o de la zona de Protectorado 
español en Marruecos.”

Articulo 1.° Los premios de est« 
concurso, que se adjudicarán, confor
me lo merezcan, a las Memorias pre-' 
sentadas, serán de tres clases: premio 
propiamente dicho, accésit y mención, 
honorífica.

Artículo 2.® El premio consistirá 
en un diploma especial en que conste 
la adjudicación; una medalla de oro 
de 00 gramos de peso, exornada con 
el sello de la Academia, que en se
sión pública entregará el señor Presi
dente de la Corporación a quien le 
hubiere merecido y obtenido o a per
sona que le represente; retribución 
pecuniaria al mismo autor o concu
rrente premiado de 2.000 pesetas; im
presión por cuenta de la Academia, en 
la colección dé sus Memorias, de la 
que hubiere sido laureada» y entrega, 
cuando esto se verifique, de 100 ejem
plares aJ autor.

Artículo 3.® El premio se adjudica
rá a la Memoria que no sólo se dis
tinga por su relevante mérito cientí
fico, sino también por el orden y mé
todo de exposición áp materias y re
dacción bastante 'esmerad* para que, 
desde luego, pueda procederse á su 
publicación.

Artículo 4.° El accésit consistirá 
en diploma y medalla iguales a los 
del premio adjudicado del misma' 
modo, en la impresión de la Memoria, 
coleccionada con las de la Academia, 
y entrega de los mismos 190 ejempla
res al autor.

Artículo 5.® El accésit se adjudi
cará a la Memoria poco inferior en» 
mérito a las premiadas y que verse 
sobre el tema propuesto, p, a falta de 
término superior con que compararla, 
a la que reúna condiciones científicas 
y literarias aproximadas, a juicio de 
la Corporación, a las impuestas para 
la adjudicación u obtención del pre
mio.

Artículo 6.° La mención hono rifí- 
ca se hará en un diploma especial 
análogo a los del premio y accésit, , 
que se entregará también en sesión 
pública al autor o concurrente agra
ciado o persona que le represente.

Artículo 7.° La mención honorífica 
se hará de aquella Memoria verdade
ramente notable por algún concepto, 
pero que, por no estar exenía de lu* 
nares e imperfecciones, ni redactad* 
con el debido esmero y necesaria cl&* 
ridad para proceder inmediatamente' 
a su publicación, por cuenta y bajf 
la responsabilidad de la Academia,- nr 
se considere digna de premio ni d* 
accésit.

Artículo 8.° Las Memorias que lo 
presenten optando los premios oíre-
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cidos en este concurso se entregarán en la Secretaría de la Academia dentro del plazo señalado y en pliegos cerrados, sin firma ni indicación del nombre del autor, pero con un lema perfectamente legible en el sobre o cubierta que sirva para diferenciarlas unas de otras. El mismo lema de la Memoria deberá ponerse en el sobre de otro pliego, también cerrado, dentro del cual constará el nombre del autor y las señas de su domicilio o paradero.Artículo 9.° De las Memorias o pliegos cerrados, el Secretario de la Academia dará, a la*s personas que los presenten y entreguen, un recibo en que conste el lema que los distinga y  el número de su presentación.Artículo 10. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las Memorias dignas de premio o accésit se abrirán en la sesión en que se acuerde o decida otorgar a sus autores una u otra distinción y recompensa, y el señor Presidente proclamará los nombres de los autores laureados en aquellos pliegos contenidos.Artículo 11. El pliego señalado con el mismo lema que la Memoria digna de mención honorífica no se abrirá plasta que su autor, conformándose con la decisión de la Academia, conceda su beneplácito para ello. Para poder obtenerle se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  el lema de la Memoria en este último concepto premiada, y  en el improrrogable término de dos meses el autor presentará en Secretaría el recibo que de la misma dependencia obtuvo como concurrente al certamen y otorgará por escrito la venia  que se le pide pata dar publicidad a su nombre. Transcurridos los dos meses de plazfr que para llenar esta formalidad se conceden sin que nadie $e dé por aludido, la Academia entenderá que el autor de aquella Memoria renuncia a la honrosa distinción que legítimamente le corresponde.Artículo 12. Los pliegos que contengan, los nombres de lord autores lio

Irémiados ni con premio propiamen- 
\ dicho, ni con ívaeésit, ni con men- jttén honorífica sed lim a r á n  en la mis

ma sesión en que la falta de mérito de las Memorias respectivas se hubiese declarado. Lo mismo se hará con el pliego cerrado corespohdieníe a- la  Memoria agraciada con mención honorífica cuando, en los dos meses de que trata la regla anterior, el autor no hubiere concedido permiso para abrirlo.
Condiciones generales para ambos 

concursos.
Artículo 1.° Estos concursos quedarán abiertos el díai de la publicación de este programa en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y cerrados el 31 de Octubre de 1934, a las diez y  siete horas, plazo dentro del cual se recibirán en la Secretaría de la Academia, Valver- de, 24, los trabajos e instancias que se presenten.Artículo 2.° Podrán acudir al concurso los autores españoles portugueses e iberoamericanos que presenten trabajos que satisfagan a las condiciones establecidas en este programa. Se exceptúan los individuos numerarios de la Corporación.

 En el concurso ordinario a premios por esta Academia, conforme -a* los (artículos 41 y  43 de los Estatutos, correspondientes  al año 1931, ha obtenido premio con arreglo al articulo 41, la Memoria titulada “Enumeración y  distribución geográfica de los esfé- ropsidales conocidos de la Península Ibérica y de las islas Baleares.— Fam ilias esferioidáceas”, de D. Luis M. Unamuno.También obtuvo premio, con a rre glo al artículo 43 de los Estatutos, la Memoria correspondiente al tema “Estudio de la fauna ictiológica! de agua dulce, con sus características biogeo- gráficas, del terri torio  español de la Península Ibérica”, y señalada con el lema: “En el (mediana-están  los peces característicos de la Península Ibérica”. Abierto el sobre que. contenía el nombre del autor, resultó ser éste el Sf. D. Luis Lozano Bey.

Con opción a los premios ofrecido#  en el concurso de 1932, abierto con* forme al artículo 41 de los Estatutos!'*" se han presentado las Memorias si*j guieíites:^ “Los silicatos naturales y¡ las puzolanas de Canarias”, por do3a| Teófilo Gaspar Arnal; “La Catalasa ’j f  sus, aplicaciones”, por D. Florencio! Bustinza. • - íEn^el mismo concurso, con arreglo’ al artículo 43 de los Estatutos, se há; presentado una sola Memoria, seña*' la da con el lema: “A Lagasca, priméis Genético español”, y  tema: “Estudio!' genético sobre una o más especies de; la  flora o la fauna españolas.”¡Madrid, 1.° de Diciembre de 1932b El Secretario general, José María de Madariaga. ¡y

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIIRECCION GENERAL DE AGRI-
CULTURA

Habiendo dispuesto esta Direccion general, de acuerdo con los fines asig* nados al “Servicio de Fomento de laj Sericicultura”, conceder gratuitamente plantas de morera de porte alto, setqj y  semillero, lo pone en conocimiento de aquellas personas o entidades, íantoi oficiales como particulares, a quienegf pudiera interesar este reparto, paral que puedan elevar sus solicitudes an* tes del día 30 del próximo Diciembre^ a la Dirección general de Agriculturáf la que se reserva la facultad de acern tar las peMciones que reciba o limí* tarlas en la forma que considere con* venientes.Los envíos se harán en la époc$ oportuna, siendo de cuenta del petició* nario los gastos de transporte.Madrid, 25 de Noviembre, de 1932.—* El Director general, F. Vahea.


